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IV. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALCOY 

Edicto 

Doña Amparo Illán Teba. Juez titular del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de los de Alcoy 
y su partido. por el presente. 

Hace saber: Por el pre~ .... r.te se hace público, para 
dar cumplimiento a lo acordado por el Juez del 
Juzgado de Primera Instancia nUmero 3 de Alcoy, 
que en éste y con el número 66/1996. se tramita 
expediente de jurisdicción volumana promovida por 
doña Maria Luisa Borras Parrado, sobre declaración 
de fallecimiento de su madre, Doña Luisa Parrado 
Gálvez. natural de Madrid. vecina de Alcoy (Ali~ 
cante). donde tuvo su ultimo domicilio en la avenida 
de La Alameda, número 68, de que se ausentó en 
fecha 1 de enero de 1990, ignorándose actualmente 
su paradero. 

Lo que se publica a los efectos dispuestos en 
el artículo 2.042' de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
para que cualquier persona que lo considere opor· 
tuno pueda ser oída en el mencionado expediente. 

Dado en Alcoy a ~3 de febrero de 1996.-La 
Secretaria judicial. Amparo lllán Teba.-17.489. 

y 2." 6-4-1996 

BURGOS 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan~ 
cia número 2 de Bu..rgos. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 512/1995. promo
vido por .:Banco Bilbao VlZcaya, Sociedad Anóni
ma». contra don Carlos Cano Vicente y doña Sara 
Rueda Moreno. en los que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta el bien inmueble que al ftnal se describe, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en la forma siguiente; 

En primera subasta, el día 7 de mayo de 1996. 
a las diez horas. sirviendo de tipo el pactado en 
la esCritura de hipoteca, ascendente a la suma de 
28,000.000 de pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera. el día 7 de junio de 1996. 
a las diez horas. con la rebuja del 25 por 100 del 
tipo de la primera 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 8 de julio de 1996. a las 
diez horas. con todas las demás condiciones de la 
segunda, pero sin sujeción a tipo.' 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran 
e,j tipo de subasta. en primera ni en segunda, pudién· 
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que d~~en tomar parte en la subas· 
tao a excepción del. acn:eaor ejecutante. deberán con· 
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signar, previamente. en el Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina principal cuenta numero 1065. clave 18, 
el 40 por 100 del tipo expresado, sin cuyo requisito 
no seráu admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la foana 
de pujas a la llana. si bien además. hasta el día 
señalado para remate pódrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. depositando en Secretaria 
del Juzgado. junto a aquel. el importe de la con
signación a que alude la condición segunda de este 
edicto. 

C-'uarta.-Los. autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la reg1a 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como baso 
tante la titulación. y Que las cargas o gravamenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor contuluarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-8i por causa de fuerza mayor no pudiera 
celebrane alguna de las subastas en el día y hora 
señalados. se llevará a efecto en el siguiente inme
diato hábil. a la misma hora. 

Sexta.-De no ser posible la notifi::-4dt-::-. ;er:;.ocal 
a los propietarios del bien objeto de subasta. respe.cto 
del lugar. dia y hora del remate. quedarán enterados 
de tales particulares con la publicación del presente 
edicto. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda C. del piso cuarto. del edificio o casa 
señalada con el número 10. de la avenida del Ci';! 
Campeador. Burgos. edificio .:Feygon». número 1, 
con una superficie aproximada de 194,92 metros 
cuadrados. con parte alicuota de escaleras y ascen· 
sores, y sin ella 186.70 metros cuadrados, constando 
de siete habitaciones y servicios. con cuota de comu· 
nidad de 1,572 por lOO. 

Dado en Burgos a 11 de marzo de 1996.-EI 
Magistfado..Juez.-EI Secretario.-20.734. 

CARBALLO 

Edicto 

Doña Margarita Pazos Pita, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 de Car
baDo y su partido, 

Hace saber. Que en este Juzgado se SigUen autos 
de procedimiento suma..~o del articulo 131 de la 
Ley Hil'oteca.ria. con el número 188/1995, promo
vidos por la entidad «Banco Exterior de España. 
Sociedad Anónima». código de identifica.;:i6n fiscal 
A-28000776, domiciliada en Madrid. representada 
por el Procurador senor Cambón Penedo. contra 
la entidad «Aridos de Pontedona. Sociedad Limi
tada», vecina de Coristan.co, con domicilio en Pou~ 
sada-Cereo. titular del número de identificación fis
cal 8-15029986, en los que por providencia de esta 
fecha se acordó sacar a pública"subasta. con inter
valo de veinte dias. los bienes hipotecado$ que luego 
se dirán. seña1Andose para la celebración de las opor~ 
tunas subastas en la SaJa de Audiencia de este Juz· 
gado, en las fechas y horas que a continuación se 
indican: 

Primera subasta: 20 de mayo. a las once treinta 
horas. 

Segunda subasta: 14 de junio. a las once quince 
horas. 

Tercera subasta: 12 de julio, a las doce treinta 
hOf'dS, y bajo las siguientes condiciones: 

Primera_-Que el tipo de la primera subasta es 
el fijado por las' partes. en la cláusula 7.8 de la 
escritura de constitución de hipoteca, siendo éste 
de 38.700.000 pesetas. para la primera fmca, y de 
1.720.000 pesetas. para la segunda. no admitiéndose 
posturas inferiores al tipo fijado para cada subasta. 

Segunda.-En el caso de que no haya licitadores 
en la primera SUbasta, el tipo de la segunda será 
el 75 por 100 de la primera, y el depósito a consignar 
será el' 20 por 100 del referido tipo. Y. si en ésta 
tampoco los hubiese. en la tercera subasta. que se 
~elebrará sin sujeción a tipo. el depósito será, al 
.n,enos, el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 
El acreedor no tendrá que consignar para tomar 
parte. 

La cuenta de consignación para participar en la 
f.J.b;.;~s!a será la número 1516000018014193, de la 
~ntidad Banco Bilbao Vizcaya. 

Tercera.-En lo relativo a las posturas por escrito. 
en pliego cerrado. y las posturas que se hagan en 
calidad de ceder el remate a un tercero. se estará 
a 10 dispuesto en la regla 14 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Cu,arta.-Que los autos y la certillcación del Regis· 
tro a que -se refiere la regla 4." del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre· 
ferentes, si las hubiese. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiendose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respo.p· 
sabilidad de las mismas. sin destinarse a su extinción 
el precio de! remate. 

Quinta.-Que en el acto de la subasta se hará 
constar que el rematante acepta las obligaciones 
consignadas en la regla 8." del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. Y. si no las acepta, no le serán 
admitidas las proposiciones. tampoco se admitiran 
las' posturas por escrito. que no contengan la acep
tación expresa de esas obligaciones. 

Bienes objeto de subasta 

l. Finca A. en la parroquia de Jomes. municipio 
de Ponteceso: «Coto Brafta de Carballido». monte 
de 131 ferrados 11 cuartillos y un tercio. igual a 
6 hectáreas 53 áreas 77 centiáreas. Linda: Norte. 
su entrada y muro, que cierra de monte de herederos 
de don Constantino Rodriguez Ures. doña Dolores 
Rodrlguez, doña Angelita Femández y don Manuel 
Rodríguez Femandez; sur y oeste. el tio Allones, 
y este. don Ramón Pose Trigo y muro, que cierra 
monte de doña Asunción Rama Blanco. camino 
de servicio de esta fmca en medio. 

Inscrita en el tomo 739, libro 102 de Ponteceso. 
folio 122, fmca número 7.893. del Registro de la 
Propiedad de Carballo. 

2. Finca B. en la parroquia de Jomes. municipio 
de Ponteceso: «Coto de Carballido», monte de 23 
ferrados. igual a 1 hectáreas 21 áreas 44 centiáreas. 
Linda: Norte. monte de herederos de don José Tato 
Recarey; sur, doña Dolores García Rama; este. cami
no. y oeste. monte de don Justo Tato Andrade. 
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Esté inscrita en el Registro de la Propiedad de 
C8rba1Io. al temo 751, 6bro 103 de Pontccc8o, folio 151, 
finca niunero 8.081, inscripción primera 

Se hace constar Que la publicación del presente 
edicto servirá de notificación a la entidad deudora 
«Aridos de Pontedona, Sociedad Limitada», en el 
supuesto de que por cualquier circunstancia la noti
ficación no pueda practicarse en el domicilio. que 
como la misma consta en autos. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», y su fijación en el tablón de anuncios de 
este Juzgado, expido y fmno el presente. 

Dado en Carballo a 13 de marzo de 199b.-La 
Juez, Margarita Pazos Pita.-EI Secreta

. rio.-20.952-3. 

CAS1RO-URDIALES 

Edicto 

Doña Raquel Crespo Ruiz, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia de Castro Urdiales y su partido 
(CantabriaJ, 

Hace saber: Que en este Juzgado y promovido, 
a instancia de la Procuradora doña Ana Maria Gar
cia González. en nombre y representación de don 
Ramón Pereira Maza. se tramita expediente con 
el número 50/96 sobre declaración de fallecimiento 
de su padre don Maurici@ Alfredo Pereira Alonso. 
nacido en Ortuella (VIZCaya), el día 22 de septiembre 
de 1910. casado con doña VaJeriana Aurelia Maza 
Colina, quien fallecido el ] 7 de julio de 1933. don 
Mauncio Alfredo Pereira Alonso. desapareció en 
el año 1937, no habiéndose tenido noticias del mi~· 
mo desde dicha fecha y en cuyo expediente he acor· 
dado en virtud de lo establecjpo en el articulo 2.042 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, La publicación 
del presente edicto. dando conocimiento de la exis-
teneia del referido expediente. 

y para que el presente sirva d.e inserción en el 
I<Boletin Oficial del Estado», expido el presente en 
Castro UrdiaJes a 14 de febrero de 1996.-La Juez, 
Raquel Crespo Ruiz.-El Secretario.-! 7 ,834. 

Y 2," 6-4-1996 

DENIA 

Edicto 

Doña .Ana Bennejo Pérez, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 1 de Denia y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 410/1995, promo
vido por Banco Central Hispanoamericano. repre
sentado .por el Procurador don Agustín Marti Pala
zón, contra don Jaime Vicente Llobell Pastor y doña 
Consuelo Pastor Bolufer, en los que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta el inmueble que al final se describe. 
cuyo remate tendrá lugar en la SaJa de Audiencias 
de este Juzgado en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el día 8 de mayo de 1996. 
a las doce horas. sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca, ascendente a la suma de 
53.760.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no q\Jedar rematado 
el bien en la primera, el día 7 de junio de 1996. 
a las doce horas, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se rématara en ninguna 
de las anteriores. el día 4 de julio de 1996, a las 
doce horas. con todas las demás COndiciones de 
la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán postunls que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a teroeros. 
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Segunda.-Los que de&l!en tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos el 20 por 100 del 
tipo expresado. sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dla 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se, refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de maniftesto en Secre· 
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si ios h\ibiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entc;tdiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sirva este edkto de notificación a Íl, pa! te 
demandada para e! supuesto de no poder llcva~'se 
a cabo la notificación personal. 

Sexta.-Para el supuesto de que alguno de 103 dias 
señalados fuera inhábil o no pudiera llevarse a cabo 
la misma por alguna causa de fuerza mayor no impu· 
table a este Juzgado. la misma tendrá I'~gar en el 
inmediato día hábil, excepto sábado, a la misma 
hora. 

Rústica. Secano en termino de RenitacheU, par· 
tjda; de Lluea. dí." 1 hectárea 19 mas 6 centiáreas. 
en cuyo interior o.:x.iste una nave f:lmacén de una 
.;ola planta. con ';na superficie COllstruida de 315 
metros cuadradO!;. y util de 300 m("tros cuadrados. 
Carent~ de distribución interior. lindante: Norte-. 
eamino; sur. CaIre;tera de Benitachf'll a Jávea; este, 
camino azagador y don José LIobell. y oeste. doña 
Mónica Uarcí.1.. 

Está inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Jávea al torno 1.393. libro 36, folio 119, finca 2.825. 

Tipo: 53.760.000 pesetas. 

Dado en Denia a 5 de febrero de I 996.-La Juez, 
Ana Bermejo Pérez.-El Secretario.-21.238. 

ELCHE 

Edicto 

Doña PaJoma Pérez de Landazábal Expósito. Secre
taria del Juzgado de Primera Instancia OIime
ro 6 de la ciudad de Elche y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecarla. con el núme
ro 544/1994, seguidos a instancia de «Bilbao, Com· 
paflia Anónima de Seguros y Reaseguros». contra 
don Pascual García Palao y dona Manuela Reig 
Torrosa, en cuyos autos se ha acordado sacar a 
]a venta, en pública ·subasta, por ténnino de vcinu.: 
días. el bien inmueble constituido en garantía hipo
tecaria, de la propiedad de los demandados. que 
al fmal se describe, con indicación del tipo pactado 
para la subasta. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado en la fonna siguiente: 

En primera suba~1a, el día 21 de junio de 1996, 
a las once· quince horas. por el tipo pactado para 
la suba::;ta. sin que se admitan posturas infenores 
a dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habidu 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el actor, el dia 22 de 
julio de 1996. a las once quince horas, por ,el tipo 
pactado rebajado en un 25 por toO, sin que se 
admitan posturas inferiores a este tipo pactado. 

En tercera subas';a, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor, el dia 20 de septiembre de 
1 e 9(" a las once quince horas. sin sujeción a tipo. 
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La subasta se regirá por las siguientes condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en primera y 
segunda subastas. deberá consignarse previamente 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado aJ efecto una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. 

Segunda.-En tercera subasta, el depósito consis
tirá en el 20 por 100 del tipo fijado para la segunda. 

Tercera.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Cuarta.-Que a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fm de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sip.an. por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Que los autos y certificación del Registro 
a que se reliere 1<1 regla 4." están de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravaOlenes anteriores y los pre

. ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de 10& mismos, sin destlnarse a su extin
ción el precio del remate, 

Sexta.-En el acto de la subasta el rematante viene 
obligado a acepllir las oblig ... ciones consignadas e,n 
la regla 8." del rutículo I 31 de la Ley Hipotecaria, 
y si no las acepta cxpr'!sam~nte no le será admitida 
la proposición. ' 

Bien objeto de :>ubasta 

Urbana. Vivienda izqUlerda. entrando. escalera 
de a,cceso a calle Espronceda. del entresuelp (planta 
segunda) del edificio sito en Elche. <;alle La Torre, 
número 35. y calle Espronceda, número 64, hacien
do esquina. Mide 91 metro!'> cuadrados. y linda: 
Por el este, con calle Espronceda; por el norte. con 
calle La Torre; por el sur, con otra vivienda del 
entresuelo y hueco de escalera, y por el oeste, con 
otra vivienda del entresuelo. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1 de Elche al tomo 1.145. 
libro 754 del Salvador, folio 142, fmea número 
27.163. 

Está valorada en 8.608.750 pesetas. 

Dado en Elche a 11 de marzo de 1996.-La Secre
taria. Paloma Pérez de Landazábal Expósi
tO.-21.252. 

ELDA 

Edicto 

Don José Sampere Muriel, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número I de los 
de EIda (Alicante). 

Hace saber: Que en este Juzgado a mi cargo y 
a instancias de, doña Maria de los Remedio~ Carreño 
Gracia, representada de oficio por la Procuradora 
de los Tribunales doña Carina Pastor Berenguer. 
se tramita expediente de declaración de fallecimien
to con el nrimero 407/1988, de su esposo. don 
José Ortuño Martinez. natural de Veda (Murcia), 
hijo de (lon Francisco Ortuño Asomi y de doña 
Ana Maria Martinez Val. que como consecuencia 
de la Guerra Civil española. ¡ue llamado a filas 
combatieltdo en la 1:ona denominada «SielT"d del 
EsPolÓn» (Castellón), lugar desde el que se reci
bieron sus últimas noticias. aproximadamente en 
el mes de mayo de 1938. 

y en cuyo expediente. he acordado en virtud de 
lo establecido en el articulo 2.042 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, la publicación del· presente 
edicto, en el '<Boletín Oficial de la Provincia de 
Alicante» y en el «Boletill Oficial del Estado», a 
los efectos de dar conocimIento de la existencia 
ckl referido expediente. 

Dado en Elda a 6 de marzo de 1996.-EI Juez. 
José Sampere Muriel.-El Secretario.-17.241-E. 

y 2." 6-4-1996 
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GUlMAR 

Edicto 

Doña María del Carrmm García Marrero, Juez del 
Jwgado de Primera Instancia e Instrucci6n de 
Güímar, 

Hago sabe,; Que en dICho Juzgado, y con el mIme· 
ro 446/1995, se tramita procedimiento j;.¡dicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tc\.-ana. a msta'1cia de Caja General de Ahorros 
de Canarias (CajacanBrias), contra don Pablo J 
Morales García, en reclamación de crédito hipo
tecario. en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta. por primera 
vez y ténnino de veinte dias. el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto dd remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el 
día 17 de mayo de 19~6, a las once horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la 'iubasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya"Sociedad Anónima» número 3.743, una can· 
tidad igual. por lo menos, al 20' por 100' del valor 
del bien que sirva de tipo. haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de dine~ 
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebradón, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a Que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose Que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos., sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda. el dia 20' de junio de 1996. a las 
doce horas., sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera. el dia 29 de julio 
de 1996, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma. el 20' por 100 del tipo 
Que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu~ 
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana número 140'. Vivienda nUmero 53 de 
gobierno, sita en la planta quinta del bloque C-5, 
del edificio «Naiguatru. Mide 91,37 metros cuadra
dos, libro de Candelaria 163, folio 181, fmca 11.288. 

Tipo de subasta: U.914.687 pe!>etas. 

Dado en Güimar a 21 de febrero de 1996.-La 
Juez. Maria del Carmen García Marrero.-El Secre
tario.-20.839-12. 

Sábado 6 abril 1996 

HUELVA 

Edicto 

Doña Aurora Maria Fernández García, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia e ]ns· 
trucción número 5 de Huelva y su partido, 

Hago saber: Que por providencia de esta fecha. 
dictada en procedimiento judicial sumario del articu· 
10 J 31 de la Ley Hipotecaria. que con el número 
244/1'.;95, se. tramita en este Juzgado, promovido 
pü7 «Banco Español de Crédito, Sociedad Anóni~ 
ma)). representado por el Procurador don Alfonso 
PadilJ;\ de la Corte. contra «Coioso, Sociedad Ané}. 
nirna., "Clavimar. Sociedad Anónima», don José 
Pérez Pérez y doña Milagros Ruiz Dial.. sobre efec
tividad de préstamo hipotecario. por medio del pre
sente, se anuncia la venta. en pública subasta. por 
término de veinte días la fmca hipotecada Que al 
fmal se describirá, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas. debe
rán los licitadores consignar. previamente, en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado, una can
tidad igual. por lo menos, al 20' por 1 DO efectivo 
del valor del bien, según el tipo para la subasta. 
sin cuyo lequisito no serán admitidos, pudiendo 
hacerse el remate en calidad de ceder a tercero. 

Segunda.-Desde el anuncio de este edicto hasta 
la celebración de las subastas. podr"d.n hacerse pos
turas por escrito. en pliego cerrado, depositando 
en este Juzgado, junto a aquél. el importe de la 
consignación expresada anteriormente. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado; Que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titu1ación~ y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferenteR 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndoSe que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Fecha de las subastas 
Las subastas tendrán lugar en este Juzgado 'sito 

en alameda Sundheim. sin número. a las doce horas. 
en las fechas siguientes: 

Primera subasta: El dia 23 de mayo de 1996. 
en ella no se admitirán posturas inferiores a la can
tidad en que la fmca ha sido tasada en la escritura 
de constitución de hipoteca y que al finaI se indica. 
Si resultare desierta y el ejecutante no pidiera su 
adjudicación, se celebrará, 

Segunda subasta: El dia 19 de junio de 1996, 
~ de tipo el 75 por 100 de la prim~ra. sin 
Que se admitan posturas inferiores a dicho -tipo. 
De darse ·las mismas circunstancias que en la pri~ 
mera se celebrará. 

Tercera subasta: El día 17 de julio de 1996. será 
sin sujeción a tipo. si bien para tomar parte en 
la misma habrá de consignarse el 20' por IDO, por 
lo menos., del tipo fijado para la segunda. 

Tipo seiíalado para la primera subasta: 28.755.000 
pesetas. 

Sirviendo el presente de notificación a los deman· 
dados en caso de no haberse podido producir la 
notificación personal. 

Bien objeto de subasta 
Urbana. Parcela de terreno destinada a uso 

industrial. sita en el sector C·l. industrial. polígono 
industrial «La Paz». en término de Huelva. Tiene 
una superficie de 502,50' metros cuadrados. Linda: 
Al norte. con parcela número 64; este. con parcela 
número 79; sur, con cal1e de nueva apertura interior 
de la urbanización. y oeste, con la parcela núme
ro 75. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Huelva 
al tomo 1.640. libro 242, folio 202, fmca número 
60'.036, inscripción tercera. 

Tasada a efectos de subasta en la cantidad de 
28.755.000 pesetas. 

Dado en Huelva a 19 de marzo de 1 Q96.-La 
Magistrada·Juez, Aurora Maria Femández Gar
Cia.-El Secretario.-·2L673. 
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JACA 

Edicto 

Doña Maria del Puy Aramendia Ojer. Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme· 
ro 1 de Jaca y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme· 
ro 270/1995, se tramitan autos del procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hi~ 
tecaria. a instancias de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Zaragoza, Aragon y Rioja, frente a 
don Pedro Arredondo Vázquez y doña Maria Asun
ción Alegret Lena, en cuyos autos se ha acordado 
la venta en pública subasta. por primera. segunda 
y tercera veces consecutivas del bien hipotecado 
que se reseñará, habiéndose señalado para la cele
bración de la primera subasta el dia 14 de junio 
de 1996. para la segunda subasta el día 15 de julio 
de 1996 y para la tercera subasta el día 16 de sep
tiembre de 1996, todas eUas a sus once horas. las 
que se celebrarán en la Sal@. de Audiencia de este 
Juzgado, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta, el tipo será del 75 por lOO' 
del de la primera subasta. La tercera subasta, se 
celebrará sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores. para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20' por 100'. por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado, número 1990. 
del «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima». 
haciéndose constar necesariamente el número y el 
año del procedimiento de la subasta en la Que desea 
participar. no aceptándose dinero o cheque en el 
Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero:· 

Cuarta-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardó y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que' se refiere la regla 4.a estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti~ 
cipar en la subasta, previniéndoles Que deberán con~ 
fonnarse con ellos y Que no tendrán derecho a niA~ 
gUn otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistebtes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Sexta.-Si por cualquier motivo no pudiera cele
brarse alguna de las subastas en el día señalado. 
se entenderá el siguiente hábil. 

Séptíma.-Sirva el presente de notificación en for· 
ma a los demandados para el caso de no poder 
l1evarse a efecto la notificación personal por no 
ser habidos. 

Bien objeto de subasta 

Departamento número 37: Vivienda piso tercero 
o ático E izquierda, señalado con la letra B. Super~ 
ficie construida 91 metros cuadrados y superficie 
útil 73 metros 89 decímetros cuadrados. Linda: 
Frente, rellano de la escalera y piso señalado con 
la letra A; derecha, entrando. hueco del ascensor 
y piso señalado con la letra C; izquierda. módulo 
111. y fCjndo. zona verde. Fonna parte dl!l complejo 
denominado «San Roque», de Biescas, sito en ave
nida de Zaragoza, sin número. Inscrito en el Regi¡.tro 
de la Propiedad de Jaca al tomo 878. libro 24, 
fmea número 2.191. 
_ Valorada en 6.248.360' pesetas. 

Dado en Jaca a 12 de marzo de I 996.-La Juez. 
Maria del Puy Aramendia Ojer.-La Secreta
ria.-21.218. 
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LEGANES 

Edicto 

Don Antonio Castro Martinez. Juez sustituto d~l 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Lega
nés (Madrid), 

Hace saber: Que cumpliendo con 10 acordado 
en providencia de esta fecha dictada en los autos 
de procedimiento judicial sUmario del articulo 131 
de ia Ley Hipotecaria. seguidos con el núme
ro 332/1994, promovidos por el Procurador señor 
Ibáñez. de la Cadiniere, en representaCión de Caja 
de Ahorros y PenSiones de Barcelona. contra «Re
"istimientos Garcia, Sociedad Anónima», se saca 
a pública subasta. por las veces que se dirán y por 
ténnmo de veinte días cada una de eUas, la fmea 
especialmente hipotecada que al fmal de este edicto 
se identifica concisamente a dicha entidad deman
dada. 

La suba:,'ta tendrá lugar en la Sala de Auwencias 
de este Juzgadp. por primera vez el día 9 de mayo 
de 1996, a las once horas, al tipo de precio tasado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, que 
es la cantidad de 11.000.000 de pesetas; no con
curriendo postores. se señala por segunda vez el 
día 6 de junio de 1996, a las once horas, con el 
tipo de tasaci6n del 75' por 100 de esta ~jma, y 
no habiendo postores en la misma. se sena1a por 
tercera vez. sin sujeción a tipo, el dia 11 de julio 
de 1996, a las once horas. 

Condi.ciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 11.000.000 de pesetas, 
que es el tipo pactado en la mencionada escritura: 
en cuanto a la segunda subasta, el 75 por 100 de 
esta suma, y, en su caso, en cuanto a la tercera, 
se admitirá sin sujeción a tipo. ~ 

Segunda.-8alvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postora 
a la subasta sin verificar tales depósitos. todos los 
demás postores, sin excepción, deberán consignar 
en la cuenta de depósitos y consignaciones del Juz
gado, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 del tipo tanto en la primera como en la segunda 
subastas. si hubiere lugar a ello, para tomar parte 
en las mismas. En la segunda subasta el depósito 
consistirá en el 20 por 100, por lo menos. del tipo 
fijado para la segUnda, Y 10 dispuesto en el párrafo 
anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán haCerse r en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél. el importe de la consignación, o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cu8rta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se ,refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la actora continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
5U extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas. y si no las acepta, no 
será admitida la proposición; tampoco se admitirán 
posturas por escrito ql!-e no contengan la aceptadón 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de lo que se lleve a cabo 
en la ,finca hipotecada, conforme a los articulas 266 
al 279 de la I,.ey de Enjuiciamjento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
pata notificación a la deudora del triple señalamien
to del1uger. dia y horas para el remate. 

Finca. objeto de la subasta 

Local de oficina letra D del piso 3.° interio.
::zquienht de la calle Suiza. si.1. n':unero, edificio '.1i\ro 

Sábado 6 abril 1996 

sa,., en el poligono IIParque Ciudad 80 del Carr<ls
c'-4¡., hoy avenida del Rey Juan Carlos L núme
iO 90, del poligono «El Carrascah, en Leganés. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad númet'l 2 
de Leganés al tomo 1.028, libro 186. folio 148. 
inscripciones tercera y c-.uuta, finca 15.709. 

Dado en Leganés a 21 de marzo de 1996.-EI 
Juez sustituto. Antonio Úlstro Martínez..-La Secre
taria.-21.651. 

LEON 

Edicto 

Don Juan Carlos Suárez-Quiñones y Femández, 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de los de León y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el núme
ro 467/l995, se tramitan autos de juicio especial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos a instancia de Caja España de ln ... ersiones. 
C$ de Ahorros y Monte de Piedad, representadas 
por el Procurador señor Muñiz Sánchez, contra do
mobiliaria Golf León. Sooiedad Anóllinlal', en recla
mación de 104.332.892 pesetas de principal de la 
demanda, más intereses y costas, en cuyos autos 
y por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta los bienes especialmente ·hipo
tecados a que se refiere este procedimiento. y que 
luego se describirán, por primera vez y, en su caso, 
segunda y tercera vez. ténnino de veinte días. se 
previene a los licitadores que: 

Primera.-El acto del remate tendrá lugar en la 
Secretaria de este Juzgado, sito en la avenida Inge
niero Saenz de Miera, número 6 de León, habién
dose señalado para la celebración de la primera 
subasta, a las doce horas del dia 8 de mayo de 
1996. De no existir licitadores en la primera subasta. 
se señ.ala para el acto de la segunda subasta, a las 
doce horas del dia 11 de junio de 1996. sirvíendo 
de tipo el 75 por 100 del que sirvió para la primera. 
Asimismo y de no exístlr tampoco licitadores en 
esta segunda subasta, se señala una tercera subasta,. 
qúe tendrá lugar a las doce horas del dia 9 de julio 
de 1996, sin sujeción a tipo, 

Segunda.-Los bienes salen a subasta por los tipos 
sefialados en la escritura de constitución de hipoteca, 
que son. los que se consignarán a continuación de 
la descripción de las fmeas objeto de subasta, no 
admitiéndose posturas inferiores a dichos tipos. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta se deberá 
consignar, previamente, en la cuenta de consigna
ciones que este JuzgadO tiene abierta en el «BanCO 
Bilbao. Vizcaya, Sociedad Anónima_, cuenta núme
ro 2123000018046795, el 20 por 100 de dichos 
tipos, acreditándolo con el resguardo coITespondien
te, sin cuyo requisito no será admitido ningún postor. 
Para tomar parte en la tercera subasta, 
el 20 por 100 a consignar será el de los tipos que 
sirvieron para la segunda subasta. 

Cuarta. --Que los autos y las certificaciones, a que 
se refiere la regla 4.'" del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, se encuentran de manifiesto en ta Secre
taria de este Juzgado, entendiéndose que todo .lici
tador acepta como bastante la titulación aportada. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si lo~ hubiere. al credito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los aC\;pta y queda subrogado en 
la~ responsabilidad de los mismos., sin. de."tinarse a 
su extinción el precio Jel remate. 

Sexta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, accmpañ,mdo al mismo el resguardo 
acreditativo de haber efectuado el depósito a que 
se ha hecho referencia en el punto tercero. asi como 
la aceptación expresa de l;!s condiciones y obliga
cion~s antes expresadas, contenidas en la regla 8.'" 
del repetido articulo t 31 de la Ley H.ipotecaria. 

Septima.-Las postums podrán hacerse en ca1kíad 
de c ... <ler el remate a un tercero. 

BOE núm. 84 

Biene~s objeto de suba:.'ta 

l." Tem"no rústico: Clasificado erial de pastos, 
secano, al sitio o paraje de Monte M,:¡tarJjadas, con 
una extensión superficial de 25 hectareas 6ú áreas, 
que linda: Norte, con parcela de la Junta Vecinal 
de San Miguel del Camino, que es el resto de la 
tinca matriz; sur, con parcela c~,Hda por esta Jlmta 
Vecinal al fi'Club de Golf León. Sociedad An6nima» 
y limite del término municipal con Vill"dangos del 
Páramo y Camino de Matamezquina. este, con la 
misma parcela cedida por eo;;;ta Junta Vednal al 
«Club de Golf León, Sociedad Anónima). y Of ste, 
límites del término municipal con Villaclflngm del 
Páramo. Cimares del Tejar y Camino de Matamc7-
quina. 

Inscrita en el Registro de L:t Propiedad número 2 
de León, al tomo 2.657 del archivo, libro 48 del Ayun
ta.'lliento de Valverde de la Vu-gen, folio 151, finca 
número 3.980, inscripcion segunda 

El tipo de subasta para esta fmca es de 
119.310.000 peseta •. 

2.a Terreno rustico de erial' de pastos, secano, 
al sitio o paraje de Monte Matahijadas, con una 
superficie de 14 hectMeas 84 áreas, que lirida: Norte. 
con parcela cedida pnr la Junta Vecinal de San 
Miguel del Camino al «Club de Golf León. S(lciedad 
Anunhna_; sur, con limite del telmino municipal 
d~ Vtlladangos del Páramo y -fmeas particulares de 
«í:nnobiliaria Golf León, Sociedad Anónima» y 
otros; este. con parcelas particulare:i de dnmoui· 
liaria Golf León, Sociedad Anónima» y otros y oeste. 
parcela cedida por la Junta Vecinal de San Miguel 
del Camino al «Club de Golf León, Sociedad . .<\06· 
nimalt. 

Inscrita en el Registro de la PI opiedaú número 2 
de León, al tomo 2.657 del ardlivo, ubro 48 del Ayun
tamiento de Valverde de la 'Vügen, tOlio, \,57, finca 
nUmero 3.981, inscripción o;egunda. 

El tipo de subasta para esta fUlca es de 65.660.000 
pesetas. 

Dado en León a 21 de febrero de 1996.-EIMagis
trado-Juez. Juan Carlos Suárez-Quiñones y Fernán
dez.-El Secretario.-21.208. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Manuel Fernández' López, Magjstra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia nÚDlero 
30 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al nÚlllero 
1975/1995, y a instancia de don Antonio Serrano 
Moral, se siguen autos sobre declaración de falle
cimiento de don Vicente Serrano Blanco, nacido 
en Madrid el dia 7 de septiembre de 1906, hijo 
de Gregorio y Gregoria, cuyo último domicilio cono
cido fue en Estudios, número 10. de Madrid, quien 
en 1945 desapareció del domicilio conyugal, no 
teniendo noticia alguna de su paradero desde esa 
fecha, En cuyos auto~. de confonnidad con lo esta
blecido en el articulo 2.042 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, he acordado la ~ublicación del pre
sente edicto, haciendo constar la existencia de este 
procedimiento a quienes pudiera interesar. 

Dado en Madrid a 19 de octubre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Juan Manuel Fernández 
López.-La Secretaria.-17.966-E. 

y 2." 6-4-1996 

MADRID 

Edicto 

Don Alberto Arribas Hernández, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número .26 de 
Madlid, 

Hace sd~r: En "irtud de lo acordado en pIo-
videncj:l dil-1ada por el Juzgado de PrL'11era Instancia 
dt; Madrid. con esta fecha. en el proceJimiento 
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secuestro número 575/1987, seguido a instancia de 
«Banco Hipotecario de Espana. Sociedad AnOni~ 
ma., representado por el Procurador señor Pinto 
Marabotto. contra dona Josefa Santaolalla Alba y 
otros, en reclamación de un préstamo con garantía 
hipotecaria. se saca a pública subasta, por primera 
vez, la siguiente finca: 

División número 19. Parcela número 7. Urbana: 
Casa o vivienda unifamiliar señalada con el núme.
ro 7 en la urbanización «La Mata., sita en el partido 
de La Campmuela Baja, de es~e ténnino. Mide el 
terreno 156 metros 50 decímetros cuadrados, y lin
da: Izquierda, entrando, parcela número 5; derecha, 
la número 9; fondo. la número 8, y frente, calle 
de la urbanización. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Vélez-Málaga, tomo 839. libro 582, 
folio 129, finca número 44.787, inscripción segunda 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en Madrid, el día 10 de mayo 
de 1996. a las nueve cincuenta horas, previniéndose 
a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 5.204.000 
pesetas. fijado en la escritura de préstamo. no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado. el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.- del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la reS
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 14 de junio de 1996. 
a las nueve cincuenta horas. para la que servirá 
de tipo el 75 por lOO de la valoración. celebrándose, 
tercera subasta, en su caso. el día 12 de julio de 
1996. a las nueve cincuenta horas, sin sujeción a 
tipo. 

Dado en Madrid a 9 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez. Alberto Arribas Hemández.-El 
Secretario.-21.158. 

MADRID 

Edicto 

EL Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 16 de Madrid. 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
1.1~2!l987, instado por Banco de Crédito Indus
triaL' contra Cofradía de Pescadores Virgen de la 
Soledad. de Gijón. he acordado la celebración de 
pública subasta para el próximo día 23 de mayo 
de 1996. a las once horaS, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. anunciándola con veinte dias de 
antelación y bajo las condiciones fijadas en la Ley 
Hipotecaria. 

Asimismo. se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que al ser tercera subasta no habrá suje
ción a tipo. 

Segunda-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores acreditar haber consignada 
el 50 por 100 del tipo de la subasta en la cuenta 
de depósitos y consignaciones del Juzgado. abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya con el número 26.000-7. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escrito, 
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en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél, el importe, de la consignación 
a que se refiere la el apartado segundo o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta· 
blecimiento destinado al efecto. 

Quinto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registra! están de manifiesto en la Secre
taría y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación. que las cargas anteriores y las 
preferentes. si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Fábrica de hielo. sita en la zona de ordenación 
de los denominados muelles del Rendiello, del puer
to de Gíjón-Musel. Se encuentra inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 2 de Gijón. en el libro 
493 de Gijón número 2. folio 96. finca número 
33.015, inscripción tercera. 

Dado en Madrid a 9 de febrero 'de 1996.-EI 
Magistrado-luez.-El Secretario. 

Adición: Doña Maria Jesús Rincón Llorente. 
Secretaria del Juzgado de Primera -Instancia número 
16 de los de Madrid: He acordado adicionar el 
presente edicto en el sentido de hacer constar que 
el Banco de Crédito Industrial fue absorbido por 
el Banco Exterior de España en virtud de escritura 
de absorción otorgada ante el Notario de -Madrid 
don Manuel Clavero Blanc de fecha ,24 de octubre 
de 1992 ynúmero 4.335,por lo que ha de entenderse 
subrogado en la posición procesal. 

Que el presente edicto será publicado asimismo 
en el «Boletin Oficial de la Comunidad de Madrid». 

Que el tipo de la segunda subasta es de 
122.662.500 pesetas, que es el que sirve como base 
para la coilSignación del 50 por 100. 

Dada en Madrid a 7 de marzo de 1996.-La 
Secretaria.-21.224-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Javier Sánchez Beltrán, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número, 47 de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado. y con el número 
593/1991, se tramita ejecutivo-otros titulos. instado 
por el Procurador don Fernando Aragón Martin. 
en nombre y representación de «Banco Zaragozano, 
Sociedad Anónima». contra don Luis Fernando 
Ballesteros Azoar y doña Ana Maria Santamaria 
Díaz, en el cual se ha acordado sacar a ~blica 
subasta, por primera vez y ténnino de veinte' dias, 
el bic!n que al final se relaciona. 

La subasta se celebrará el dia 6 de mayo de 1996, 
a las diez treinta horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, con las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente. en el esta
blecimiento destinado al efecto, Banco Bilbao ViZ
caya, nfunero de cuenta 2541. una cantidad igual. 
por lo menos. al 20 por 100 efectivo del tipo seña
lado para esta subasta. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. a excepción del ejecutante. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo señalado para 
la subasta, y las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, sólo por el eje
cutante. 

Tercera.-Y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente día. a la misma 
hora y en sucesivos días. si se repitiere o subsistiere 
tal impedimento. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenida por ley están de manifiesto en la Secre
taría. y se entenderá que los licitadores aceptan 
como bastante la titulación y no tendrán derecho 
a exigir ninguna otra, no constando los titulas de 
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propiedad, a tenor de lo establecido en el articu
lo 1.497 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor conw 

tinuarán subsistentes. entendiéndose que el remaw 

tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se hace constar. en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda subasta 
de dicho bien tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el día 31 de mayo de 1996, a las 
diez treinta horas. con rebaja del 25 por 100 de 
la tasación, y no habiendo postor que ofrezca las 
dos terceras partes del precio de la segunda subasta. 
la tercera subasta, sin sujeción a tipo. tendrá lugar, 
en el mismo sitio antes indicado. el día 2 de julio 
de 1996, a las diez treinta horas. 

Bien objeto de subasta 

Finca unifamiliar. compuesta de plantas semis6-
tano. baja y buhardilla, de 205 metros cuadrados. 
con una superficie de 1.413,77 metros cuadrados 
de parcela, de los que se encuentran edificados 85 
metros cuadrados. en urbanización «.El Coto». calle 
Ibiza, en el Casar de Talamanca. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 1 de Guadalajara al 
tomo 1.454, libro 63, folio 30. fmca número 
4.299-N. Valoración: 15.730.000 pesetas. 

y- para que sirva de notificación en legal forma 
a los demandados. don Luis Fernando Ballesteros 
Amar y doña Ana María Santamaria Diaz, y para 
su fijación en el tablón de anuncios de este Juzgado 
y su publicación en el «Boletin Oficial de la Comu
nidad de Madrid» y en el «Boletin Oficial del Esta
do •. 

Dado en Madrid a 19 de febrero de 1996.-EI 
Juez. Javier Sánchez' Beltrán.-EI Secreta
rio.-21.237-3. 

MADRID 

,Edicto 

Doña Margarita Vega de la Huerga, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 45 de 
los de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 216/1995, se sigue procedimiento 
ejecutivo-otros titu)os, a instancias de Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, representada 
por el Procurador don .Argimiro Vázquez Guillén. 
contra don Carlos Taberna de Vos, declarado en 
situación procesal de rebeldia, en reclamación de 
3.750.244 pesetas de principal más la cantidad de 
900.000 pesetas presupuestadas para costas, gastos 
e intereses. en cuyos autos se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por ténnino 
de veinte d1as y precio de 5.500.000 pesetas, importe 
de su tasación, el siguiente bien inmueble embargado 
en el presente procedimiento al demandado don 
Carlos Taberna de Vos. y consistente en: 

Parcela de terreno en término de Maello, en el 
poblado Puente Viejo. al sitio denominado Vera de 
Puenteviejo. de 390 metros cuadrados de superficie. 
sita en la calle de Riofrio. número lO. Sobre esta 
parcela se ha construido una vivienda del tipo «C». 
de 66 metros 18 decimetros cuadrados de superficie. 
en ,una sola planta, que consta de comedor. tres 
dormitorios, un aseo. cocina y despensa, quedando 
el resto de la superficie de la parcela, o sea. 323 
metros 82 decímetros cuadrados. destinados a jar
dio. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Avila 
en el tomo 1.235, libro 55, folio 24. fmca registral 
número 5.614. inscripción sexta, anotación de 
embargo letra B. 

La subasta se celebrará el próximo dia 20 de 
mayo, a las doce horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle Capitán Haya. núme
ro 66. sexta planta, de esta capital. bajo las siguientes 
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Condiciones 

Prlinera.-EI tipo de la primera subasta será de 
5.500.000 pesetas. sin. que se admitan posturas que 
no cubran las dos terceras partes de dicha suma 

Segunda.-Para tomar __ parte en la subasta los lici· 
tadores deberán consignar previamente el 20 por 
100 del tipo del avalúo en la cuenta de consig
nationes de este Juzgado. 

Tercera.-S·'Jlamente el demandante podrá hacer 
posturas en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. adjuntando a dicho pliego el res
guardo acreditativo de haber ingresado en las cuenta 
del consignaciones de este Juzgado el 20 por 100 
del tipo del avalilo. 

Quinta.--Que los autos y certificaciones del Regis.
tro están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado. 

Sexta.-Que las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor, si las hubiere. continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la re:)pon~ 
sabilidad de las mismas. sin destinarse a su extinción 
el precio 4el remate. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta. se señala para que tenga lugar la segun
da el próximo 17 de junio, a las doce horas. en 
las mismas condiciones que la primera, excepto el 
tipo, que será del 75, por 100 del de la primera, 
y para el caso de resultar desierta dicha segunda 
su basta. se señala para que tenga lugar una tercera, 
sin sujeción a tipo. el dia 11 de julio. también a 
las doce horas. rigiendo para la misma iguales con
diciones Que las fijadas para la segunda. 

y para que así conste y su publicación en el «Bo
letín Oficial de la Com\Ul,idad de Madrid», en el 
«Boletin Oficial del Estado» y- en el tablón de anun
cios de' este Juzgado. y para que sirva en su caso 
de notificación en forma al demandado, caso de 
resultar negativa la diligencia de notificación man
dada practicar, libro y firmo el presente en Madrid 1 

a 22 de febrero de 1996.-La Magistrada-Juez. Mar
garita Vega, de la Huerga.-EI Secretario.-20.695. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Luü¡ Gordillo AlvarezNaldés, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
40 de Madrid. 

Hace saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 1.108/1994. a instancias 
de «Fercaber, Sociedad Anónima», representada por 
el Procurador don Gregario Garcia Santos. contra 
«Grupo· Cigsa. Sociedad Anónima». representado 
por el Procurador don Antonio Barreiro-Meiro Bar
bero. acreedor posterior «Banco Pastor, Sociedad 
Anónima». representado por la Procuradora doña 
Alicia Oliva Collar, se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera, segunda y tercera vez. en su 
caso, y por termino de veinte días. los bienes embar
gados en este procedimiento y que a] fma] se des
criben. bajo las condiciones reguladas en la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. según la refomia de la Ley 
1O/1992.,de 30 de abril. . 

Condiciones 

Primera.-El tipo del remate para la primera subas
ta será el que figura al fmal del presente edicto, 
en la relación de fincas objeto de subasta; para la 
segunda, será el mismo rebajado en un 25 por 100, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo. La tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Para tornar parte en las subastas, los 
licitadores deberán acreditar haber consignado en 
el Banco Bilbao Vizcaya, cuenta número 2534, 
sucursal 4070. el 20 por 100 del tipo del remate, 

Sábado 6 abril 1996 

que. a estos efectos. para la tercera subasta será 
el mismo tipo que él de la segunda. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, hasta el mismo dia de la celebración 
de la subasta, acompañando resguardo de haber 
efectuado la consignación referida en la condición 
segunda. 

Cuarta.-EI precio del remate deberá consignarse 
dentro de los ocho dias siguientes a la aprobación 
del mismo, en la cuenta reseñada en la condición 
segunda. 

Quinta.-A instancia del acreedor,. podrán reser
varse en depósito las demás consignaciones de los 
postores que. 10 admitan y hayan cubierto el tipo 
de la subasta, a efectos de que si el primer adju
dicatario no cumpliese la obligación. pueda apro
barse el remate a favor de las que le sigan, por 
el orden de sus respectivas posturas. cantidades que 
les serán devueltas una vez cumplida la obligación 
por el adjudicatario que proceda. 

Sexta.-Sólo el actor podrá hacer postura en cali
dad de ceder a tercero. 

Séptima.-Las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor, si existieren. continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en h!.s responsabilidades y obli
gaciones que de las mismas se deriven. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Octava.-Lo$ titulas de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro. se encuentran en la Secre
taria del Juzgado, debiendo los licitadores confor
marse con ellos. sin que puedan existir otros. 

Fecha de las subastas 

Primera subasta: El día 7 de mayo de 1996. a 
las once horas. . 

Segunda snbasta: El dia 6 de junio de 1996, a 
las once horas. 

Tercera subasta: El dia 4 de julio de 1996. a 
las once horas. 

Bienes objeto de subasta 

La siguiente relación de fmcas inscritas en el 
Registro de la Propiedad número I de Majadahonda: 

Finca número 19.088. tomo 2.290, libro 357, folio 
210; tipo de valoración: 105.000.000 de pesetas. 

Finca número 21.120, tomo 2.350, libro 413. folio 
194; tipo de valoración: 15.500.000 pesetas. 

Finca número 21.145, tomo 2.353, libro 415, folio 
43: tipo de valoraCión: 1.500.000 pesetas. 

Finca número 21.149, tomo 2.353, libro 415. folio 
55; tipo de va]oración: 1.500.000 pesetas. 

Finca número 21.256. tomo 2.355. libro 417. folio 
153; tipo de valoración: 22.000.000 de pesetas. 

Finca número 21.273, tomo 2.355,libro 417, folio 
187; tipo de valoración: 27.500.000 pesetas. 

Finca número 21.290. tomo 2.355. libro 417, folio 
221: tipo de valoración: 13.500.000 pesetas. 

Finca número 21.312. tomo 2.357. libro 419 ... folio 
41; tipo de valoración: 31.500.000 pesetas. 

Finca número 21.327. tomo 2.357. libro 419. folio 
71; tipo de valoración: 17.500.000 pesetas. 

Finca númeró 21.328. tomo 2.357. libro 419, folio 
73; tipo de valoración: 29.000.000 de pesetas. 

Finca número 21.593. tomo 2.364, libro 425, folio 
150; tipo de valoración: 24.000.000 de pesetas. 

El 79,90 11 por 100 de la tinca número 22.986, 
tomo 2.405. libro 462, folio 134; tipo de valoración: 
397.716.000 pesetas. 

El 41.3398 por 100 de la fmca número 22.989. 
tomo 2.405, libro 162. folio 143; tipo de valoración: 
10.930.000 pesetas. 

El 43,1967 por 100 de la fmca número 22.991. 
tomo 2.405, libro 462, folio 149; tipo de valoración: 
224.970.000 pesetas. 

El 8.7662 por 100 de la fmea número 22.995. 
tomo 2.405,libro 462, folio 163; tipo de valoración: 
3.730.000 pesetas. 

El 79.9812 por 100 de la finca número 23.003. 
tomo 2.405, libro 462. folio 187: tipo de valoración: 
21.147.000 pesetas. 
,El 21.0671 por 100 de la fmca número 23.004, 

tomo 2.405. libro 462. folio 187; tipo de valoración: 
5.570.000 pesetas. 
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El 14,4935 por 100 de la fmca número 23.009. 
tomo 2.405, libro 462. folio 205; tipo de valoración: 
6.398.000 pesetas. 

El 28,34l5 por 100 de la fmca número 23.012. 
tomo 2.405. libro 462. folio 214; tipo de valoración: 
6.712.000 pesetas. 

Finca número 23.013. tomo 2.405. libro 462. folio 
217; tipo de valoración: 25.960.000 pesetas. 

Finca número 23.014, tomo 2.405. libro 462, folio 
220; tipo de valoración: 26.440.000 pesetas. 

El 51.3981 por 100 de la finca número 23.015, 
tomo 2.405. libró 462, folio 223; tipo de valoración: 
13.590.000 pesetas. 

Dado en Madrid a 28 de febrero de 1996.-EI 
Magistrado-Juez. Juan Luis Gordillo Alvarez-Val
dés.-La Secretaria.-21.644. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber. Que en este Juzgado. se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 1.349/1993, 
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», contra don José Luis Garcia Allas 
y otros. en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta, por término de veinte días. los bienes que 
luego se dirán. con las siguienntes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta. el próximo dia 8 de 
mayo de 1996. a las trece horas de suHmañana, 
en la Sala' de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 4.740.000 pesetas, cada una de las fincas. 

'Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 12 de junio de 1996, a las trece 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. con la rebj\ja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 17 
de julio de 1996. a las trece horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgad9, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de la 
subasta correspondiente. 

Quinta.-Para- tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco de Bilbao Viz
caya (Capitán Haya. 55, oficina 4070) de este Juz· 
gado. presentando en dicho caso el resguardo de 
ingreso. 

Sexta.-Los titulas de propiedad, de los inmuebles 
subastados. se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastante. sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuar'dIl subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario .los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas. en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley HipOtecaria. . 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la rilisma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
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dia de la celebración. o hubiese un número .excesivo 
ue 'Subastas para el mismo d1a._ 
~Novena.-Se devolverán las consignaciones efec

tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación. y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

DécUna.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmea hipotecada 
de los señ;ila.mientos de las subastas, a efectos del 
último párrafo de la regla 7.- del artículo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Fincas todas ellas en Villamuriel del Cerrato (Pa
lencia): 

Orden: 52. Fmca registra1: 10.023. Emplazamien
to: Calle Vri'gen del Milagro, bloque 15, 4.° B. 

Orden: SS. Finca registra1: 10.026. Emplazamien
to: Calle VIrgen del Milagro, bloque 15,5.° A 

Orden: 58. Finca registra1: 10.029, Emplazamien
to: Calle Vrrgen del Milagro, bloque 15, 5.° D. 

Orden: 60. Finca registra1: 10.031. Emplazamien
to: Calle VIrgen del Milagro. bloque 15, 6.° B. 

Orden: 79. Finca registral: 10.050. Emplazamien
to: Calle VIrgen del Milagro, bloque 16,2.° B. 

Orden: 83. Finca Tegistra1: 10.054. Emplazamien
to: Calle Virgen del Milagro, bloque 16, 3.° B. 

Orden: 91. Finca registra1: 10.062. Emplazamien
to: Calle Vrrgen del Milagro, bloque 16, 5.° B. 

Orden: 167. Finca regi.stra1: 10.138. Emplazamien
to: Calle Vrrgen del Milagro. bloque 18, 6.° D. 

Orden: 156. FUlca registral; 10.126. Emp1azamien· 
to: Calle Vrrgen del Milagro. bloque 18.3.° D. 

Orden: 152. Finca registra).: 10.123. Emplazamien
to: Calle Vngen del Milagro, bloque 18, 3.1;) A 

Orden: 104. Fmca registral; 10.075. EmpIazamien· 
to: Calle Vrrgen del Milagro. bloque 16,8.° C. 

Orden: 10 I. Bnca registtal: 10.072. Emp1azamien. 
to: Calle Vrrgen del Milagro. bloque 16. 7.° D. 

Orden: 85. Finca registra!: 10.056. Emplazamien
to: Calle VIrgen del Milagro, bloque 16, 3.° D. 

Orden: 81. Finca registral: 10.052. Emplazamien
to: Calle VIrgen del Milagro, bloque 16, 2.° D. 

Orden: 80. Fmca registra!: 10.051. Emplazamien
to: Calle Vugen del Milagro, bloque 16, 2.o C. 

Orden: 49. Finca registra!: 10.020. Emplazamien
to: Calle Vugen del Milagro, bloque 15, 3.° D. 

Orden: 12. Fincaregistra1: 9.983. Emplazamiento: 
Calle VIrgen del Milagro, bloque 14, 3.° A 

Orden: 11. Finca registra1: 9.982. Emplazamiento: 
Calle Vugen del Milagro, bloque 14. 2.° D. 

Orden: 23. Finca registra!: 9.994. Emplazamiento: 
Calle VIrgen del Milagro, bloque 14, 5.° D. 

Orden: 31. Finca regi.stral: 10.002. Emplazamien
to: Calle VIrgen del Milagro, bloque 14,7.° D. 

Orden: 100. Fmca registral; 10.071. Emp1azamien
to: CaIle Vrrgen del Milagro. bloque 16,7.° C. 

Orden: 169. Finca registral: 10.140. Emplaza
miento: Calle Vrrgen del Milagro, bloque 18, 7.oB. 

Orden: 7. Finca registra1: 9.978. Emplazamiento: 
Calle Vrrgen del Milagro, bloque 14, 1.0 D. 

Orden: 146. Fmca registra!: 10.117. Emplazamien
to: Calle Vll'8en del Milagro, bloque 18, 1.0 C. 

Orden: 120. Fmca registra1: 10.091. Emplazamien
to: CaIle Vrrgen del Milagro. bloque 17, 3.° D. 

Orden: 124. Fmca registral; 10.095. Emp1azamien· 
to: Calle Vrrgen del Milagro. bloque 17. 1." D. 

Orden: 193. Fmca registral; 10.164. Emp1azamien· 
to: CaIle Vrrgen del Milagro. bloque 19, 4." A 

Orden: 195. Fmca registral; 10.166. Emp1azamien· 
to: Calle Vrrgen del Milagro. bloque 19. 4." C. 

Orden: 198. Fmca registra[: 10.169. Emp1azamien· 
to: CaIle Vrrgen del Milagro. bloque 19. 5." B. 

Orden: 199. Fmca registral; 10.170. Emp1azamien· 
to: CaIle Vrrgen del Milagro. bloque 19, 5." C. 
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Orden: 20. Fmca registra1: 9.991. Emplazamiento: 
Calle VIrgen del Milagro, bluQue 14,5.0 A. 

Orden: 62. Finca registral: 10.033. Emplazamien
to: Calle Virgen del Milagro, bloque 15.6.° D. 

Orden: 200. Fmca registral: 10.171. Emplazamien~ 
to: Calle Vll'gen del Milagro. bloque 19, 5.° D. 

Orden: 205. FInca regi.stral: 10.176. Emplazamien
to: Calle Vngen del Milagro. bloque 19,7.° A 

Orden: 168. Fmca registral: 10.139. EmpIazamien· 
to: Calle Vugen del Milagro, bloque 18,7.° A 

Orden: 204. Fmca registral: 10.175. Emplazamien
to: Calle Vugen del Milagro, bloque 19, 6.° D. 

Orden: 147. Fmca regi.stral: 10.118. Emplazamien
to: Calle Vrrgen del Milagro. bloque 18. 1." D. 

Orden: 172. Fmca registral; 10.143. EmpIazamien· 
to: Calle Vn8en del Milagro. bloque 18, 8." A 

Orden: 203. Finca registral; 10.174. EmpIazamien· 
to: Calle Vrrgen del Milagro. bloque 19.6." C. 

Orden: 213. Fmca registra1: 10.184. EmpIa:zamien
to: Calle Vrrgen del Milagro. bloque 19,9," A 

Orden: 212. Fmca registral; 10.183. EmplazamIen· 
to: CaIle Vrrgen del Milagro. bloque 19.8." D. 

Orden: 216. Fmca registral: 10.'187. Emp1azamien
to: CaIle Vrrgen del Milagro. bloque 19.9." D. 

Orden: 18. Finca registra!: 9.989. Emplazamiento: 
Calle Vrrgen del Milagro. bloque 14,4.° C. ~ 

Orden: 50. Finca registra1: 10.021. Emplazamien
to: Calle Vrrgen del Milagro, bloque 15, 3.0 D. 

Orden: 48. Fip.ca registral: 10.019. Emplaza.m.ien
to: Calle Vrrgen del Milagro, bloque 15,3.° B. 

Orden: 56. Finca registra1: 10.027. Emplazamien~ 
to: Calle Vu-gen del Milagro. bloque 15, 5.° B. 

Orden: 78. Finca registral: 10.049. Emplazamien
to: Calle Vu-gen del Milagro, bloque 16, 2.° A 

Orden: 137. FUlca registra!: 10.108. Emp1azamien· 
to: Calle Vrrgen del Milagro. bloque 17, 8." A 

Orden: 15. Finca registral: 9.986. Emplazamiento: 
Calle Vrrgen del Milagro. bloque 14.3.° D. 

Fincas registrales 10.023, 10.026, 10.029, 10.020, 
10.027,9.983,9,982,9.994. 10.002.9.978.9.991, 
9.989. 10.021, 1O.019.y 9.986 al tomo 2.301, 
libro 121. 

Fincas registrales 10.031, 10.050, 10.062, 10.075, 
10.072, 10.056, 10.052, 10.051, 10.071. 10.033, 
10.054. 10.049 al tomo 2.302. libro 122. 

Fincas registrales 10.138, 10.126, 10.123. 10.140. 
10.117, 10.091, 10.095, 10.139. 10.118. 10:143 Y 
10.108 al tomo 2.303, libro 123. 

Fincas registrales 10.164, 10.166. 10.169. 10.170. 
10.171, 10.176, 10.175, 10.174, 10.184, 10.183 Y 
10.187 al tomo 2.304. 

Todas ellas inscritas en el Registro de 1a:,Propiedad 
de Palencia 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado~ expido la presente en Madrid a 12 de marzo 
de 1996.-El Magistrado-Juez. Agustln Gómez Sal~ 
cedo.-La Secretaria.-21.093. 

MAHON 

Edicto 

Doña Maria de los Angeles González Garcia, Secre
taria del Juzgado de Primera Instancia número 
2 de los de Mahón y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número 
470/1991, se tramitan autos de juicio ejecutivo, a 
instancia de la entidad «Banco Exterior de España, . 
Sociedad Anónima~. frente a la entidad «Industrias 
Carrasco Marqués, Sociedad Limitada~, don 
Manuel Carrasco Rubio y don Luis Marque Sastre, 
en reclamaciÓn de 531.067 pesetas de principal, 
más las sei\aladas para intereses y costas que se 
fijarán posterionnente, en cuyos autos se ha acor
dado la venta en pública subasta, por primera, segun
da y tercera veces consécutivas de los bienes hipo
tecados que se reseñarán; habiéndose señalado para 
la celebraciÓn de la primera subasta el día 17 de 
mayo de 1996, para la segunda subaSta el dia 18 
de junio de 1996 y para la tercera subasta el día 
18 de julio de 1996, todas ellas a las once horas, 
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las que se celebrarán en la Sala de Audiencias de' 
este Juzgado, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra las dos terceras partes del 
avalúo. En la segunda subasta, el tipo será del 75 
por 100 del de la primera subasta. La tercera subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo. El tipo de la primera 
subasta será el que se señala a continuación de 
la descripción de cada una de las fmeas objeto de 
la subasta. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por lOO, por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta, con 
an~rioridad a la celebración de la misma, en la 
cuenta provisional de este Juzgado, número 
0433-0000-17·0470-91 del «Banco Bilbao VIzcaya, 
Sociedad Anónirna~, haciéndose constar necesaria
mente el nUmero y el año del procedimiento de 
la subasta en la que se desea participar. no acep
tándose dinero o cheques en el Juzgado. 

Tercera-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de cedc¡r el remate a un tercero. 

Cuarta.-En tOdas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de :igual fonna que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto. presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancias 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese: la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que se 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los autos y las certificaciones del Registro 
a que se refiere la regla 4:- estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos 'que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
fonnarse con ellos, y que no tendrán derecho a 
ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante las acepta 
y.queda subrogado en la responsabilidad de las 
mISmas. 

Séptima.-El presente edicto sirve de notificación 
a los deudores de los señalamientos de las subastas. 
sus ~ndiciones, tipo y lugar, cumpliendo así con 
lo dispuesto por la regla 17 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. para el caso de que la noti
ficación intentada persOnalmente resultare negativa. 
y el ptu-rafo tercero y último del articulo 1.506 de 
la Ley de Enjuiciannento Civil, haCiéndoles saber 
a los demandados que se encuentren en ignorado 
paradero que, caso de que el precio de remate en 
tercera subasta no llegase a las dos terceras partes 
del precio que sirvió de tipo para la segunda, se 
suspenderá la aprobación del remate, confiriéndoles 
un término de nueve dias desde el siguiente al de 
la celebración de la tercera subasta, dentro de los 
cuales podrá pagar al acreedor liberando los bienes, 
o presentar persona que .mejore la postura, haciendo 
el depósito prevenido en el articulo 1.500 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil o pagar la cantidad 
ofrecida por el postor para que ,se deje sin efecto 
la aprobación del remate, obligándose al propio 
tiempo a pagar el resto del principal y las costas 
en los plazos y condiciones que ofrezca. y que. oido 
el ejecutante, podrá acordar el Juez. 

Octava-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados, se entenderá 
que se celebrará el siguiente dia hábil exceptuándose 
sábados, y a la misma hora. 

Bienes objeto de la subasta 

Urbana. Una novena parte indivisa de la vivien
da en planta semisótano, con sótano, sita en el edi
ft.cio señalado con los números 2 a 6 del camino 
de Son Salomó. en CiutadeUa, con una superficie 
edificada en 84,5 metros cuadrados en planta semi
sótano y 45,S metros cuadrados en planta sótano. 

• 
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En la planta semisótano existe un pequeño Patio 
posterior. Inscrita al tomo 939. folio 34, Ímea 10.334 
del Registro de la Propiedad de Ciutadella. Valorada. 
la novena parte indivisa, en 700.000 pesetas. 

Urbana. Una novena parte indivisa del local en 
planta semisótano, en el edificio sito en Ciutadella. 
camino de Son Salomó. números 2 a 6, tiene un 
pequeño patio al frente y rampa de acceso, con 
una superficie edificada de 108.80 metros -cuadra· 
dos. Inscrita al tomo 1.539. folio 196. fmea 19.871 
del Registro de la Propiedad de Ciutadella. Valorada. 
la novena parte indivisa, en 500.000 pesetas. 

Urbana. Una novena parte indivisa de la nave-al
macén en planta baja, en el edificio sito en Ciu
tadeUa, cam.iDo de Son Salomó, números 2 a 6. 
distribuida en tres pequeños locales comerciales, y 
tiene. asimismo. el acceso a las escaleras que con
ducen a la planta piso; registrada al tomo 1.594. 
folio 73. fmea número 21.968 del Registro de la 
Propiedad de Ciutadella. Valorada. la novena parte 
indivisa. en 1.400.000 pesetas. 

Urbana. Vivienda unifamiliar en planta baja, sita 
en la parcela 8, manzana VIII de la urbatllzación 
«Los DeIfmes-Torre, del Ram», del término muni
cipal de Ciutadella; consta de cuatro habitaciones, 
un bafto, un aseo, cocina eón lavadero. un come
dor-estar y una cochera; la superficie de la parcela 
es de 936 metros cuadrados y la edificada de 200 
metros cuadrados, de los que 15 corresponden a 
cochera y 65 a terraza cubierta. Inscrita al tomo 
853. folio 95. (mea 8.880 del Registro de la Pro
piedad de Ciutadella. Valorada en 20.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Mahón a 13 de marzo de 1996.-La 
Secretaria, Maria de los Angeles González Gar
cia.-21.235-3. 

MALAGA 

Edicto 

Don Luis Miguel Moreno Jiroénez. Magistrado-Juez 
'del Juzgado de Primera Instancia número 9 de 
los de Málaga, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi. cargo 
se tramitan los autos de juicio de cognición. núme
ro 374/1989, .seguidos a instancia de «Banco Espa
ñol de Crédito. Sociedad Anónima», contra don 
José Olegario Cárdenas y doña Maria Dolores 
Muñoz Gonzále~. en reclamación de 281.881 pese
tas por principal, más otras 140.000 pesetas para 
intereses y costas, en los que acuerdo sacar a pública 
subasta por primera vez. ténnino de veinte dias y 
precio de tasación pericial, el bien que después se 
dirá, para cuyo acto se señala en_la Sala de Audien
cias de este Juzgado las siguientes fechas: 

Primera subasta. Dia 8 de mayo de 1996 y tipo 
de su tasación. 

Segunda subasta. Dia 12 de junio de 1996. sir
viendo' de tipo el de su tasación con rebaja del 
25 por 100. 

Tercera subasta. Dla 11 de julio de 1996, sin 
sujeción a tipo. 

Todas eUas tendrán lugar a las doce treinta horas. 
Para el caso de Que algún día de los señalados 

para la celebración de las subastas coincidiera con 
dia señalado festivo;, ya 'sea fiesta nacional. auto
nómica o local, se trasladará automáticamente la 
fecha de la subasta al día siguiente hábil. a la misma 
hora. 

Condiciones de lá subasta 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, los 
licitadores deberán consignar previamente en la 
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado -abierta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta 
ciudad. siendo el número de cuenta 
2960/0000/14/0374/89- una cantidad- igual. por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, salvo el derecho del actor 
a concurrir a las subastas sin hacer este depósito. 
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Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo que corres
ponda en cada subasta y. en su caso, en cuanto 
a la tercera. se admitirán sin sujeción a tipo. Sólo 
el ejecutante podrá hacer postura a calidad de ceder 
a tercero. 

Tercera.-Desde la publicación de este anuncio 
hasta la celebración de la subasta podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado, depositán
dolo en la Mesa del Juzgado y junto a él, resguardo 
de haber ingresado en la cuenta de depósitos y con
signaciones la cantidad a que hace referencia el 
punto primero de las condiciones de este edicto. 

Cuarta.-Se hace constar que no han sido apor
tados a los autos los titulos de propiedad de la 
fmca objeto de subasta ni ha sido suplida su falta. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores exis
teotes sobre la fmea y los preferentes -si los hubie
re-- al crédito del actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad, de los mismos, sin 
destinarse a su extinción del precio del remate. 

Bien, objeto de subasta y su tipo 

.. Urbana: Casa enmarcada con el número 34 
moderno, de la calle San Ginez de la CarihueIa, 
en el término municipal de Torremolinos. inSCrita 
en el Registro de la Propiedad número 3 de Málaga. 
fmea número 2.381-A, folio 133, tó'mo 238. 

Valor estimado: 8.000.000 de pesetas. 

y para que sirva de público conocimiento y en 
particular a los demandados don José Olegario Cár
denas y doña Maria Dolores Muñoz González. expi
do y fiono el presente en Málaga a 15 de marzo 
de 1996. Doy fe.-El Magistrado-Juez, LUis Miguel 
Moreno Jiménez.-El Secretario.-21.60 1-58. 

MALAGA 

Edicto 

Doña Cannen Soriano Parrado, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 13 de los 
de Málaga, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
146/1993. se tramita procedimiento de jui~io eje
cutivo, a instancia de «Banco Espaftol de Crédito. 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
señor Olmedo Jirnénez. contra don Angel Ramos 
Maldónado y doña Maria Teresa Valera Santies-, 
teban, en el Que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta. por primera 
vez y término de veinte dias. el bien embargado 
que luego se dirá, señalándose para que -el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en calle Tomás Heredia, núme
ro 26, 4.a planta, el dia 23 de julio de 1996. a 

/ las diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.--Que no se admitirán posturas, que no 
cubran la~ dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que 'los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar. previamente, ,en 
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao VIZ
caya, número l029, clave 4.109. una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del valor del bien 
Que sirve de tipo, haciéndose constar el número 
y el afto del procedimiento, sin cuyo requisito no 

. serán admitidos, no aceptándose entregas de dinero 
en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Los autos y certificación registra! que 
suple los títulos de propiedad estarán de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción.el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 
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Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primem subasta, se seiiala para la celebración 
de una segunda el día 24 de septiembre de 1996, 
a las once horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 

,del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de Que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 22 de octubre 
de 1996-, a las diez horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar los que, 
deseen tomar en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y valor del mismo 

Urbana. Vivienda del tipo C, de la planta pri
mera del edificio número 8, conocido por ,Comu
nidad de Propietarios Los Castaños, sito en urba
nización «Hacienda de los Montes», del ténnino 
municipal de Málaga. TIene una extensión cons
truida de 123.64 metros cuadrados. Se le asigna 
a esta vivienda la plaza de garaje número 6, ubitada 
en la planta de sótano, con una superficie construida 
de 31,61 metros cuadrados, asi como un trastero 
con el mismo número, con una supemcie de 4,47 
metros cuadrados. 

Valor de la tasación: 11.000.000 de pesetas. 

Dado en Málaga a 19 de marzo de 1996.-La 
Magistrada-Juez. CaÍmen Soriano Parrado.-El 
Secretario.-21. 5 8 3-58. 

MANACOR 

Edicto 

Doña Camum Frigola Castillón, Juez del Juzgado 
de Primera ~stancia número 1 de Manacor, 

Hace saber: _ Que en este Juzgado de mi cargo, 
b~o el número 425/1995, se" siguen autos de pro
cedimiento sumario hipotecario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. a instancia del Procurador don 
Andrés Ferrer Capo. en representación de «Banco' 
Central Hispanoamericano. Sociedad Anónima». 
contra «Supennercat Punta Amer. Sociedad Limi
t:adv. en reclamación de 7.419;653 pesetas, y en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera-y pública subasta._ por ténnino de veinte 
dias y precio de la valoración estipulado eA la escri
tura de constitución de la hipoteca, la fmca siguiente: 

Lote 1. Urbana. Inscrita al tomo 4.069. libro 
835 de Manacor. folio 184, fmea 52.697. 

Valorada en 14.700.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juz¡:ado, sito en plaza Creus y Fontiroig. 
el próximo dia 6 de mayo de 1996,.a las once 
horas, con arreglo a las condiciones generales esta
blecidas en el citado precepto y, además, se' hace 
constar Que los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani· 
fiesto en la Secretaria de este Juzgado; que se enten
derá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y Que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes. si los hubiere, al crédito de la actora 
continuarán subsistentes, entendiéndose Que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. Deberá consignarse. pre
viamente. el 20 por 100 del tipo. tanto en la primera 
corno en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, 
para tomar parte en la' mismas; dicha -consignación 
se llevará a cabo mediante ingreso de dicha cantidad 
en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya de Manacor 
yen la cuenta número 0435.000.18.425.95; en la 
tercera o ulteriores Que, en su caso, puedan cele
brarse, el depósito consistirá en el 20 por 100, por 
:0 menos, del tipo fijado en la segunda. En todas 
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las subastas. desde su anuncio' hasta la celebración. 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do. Las posturas podrán hacerse en calidad de'ceder 
el remate a un tercero. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta. se senala para que tenga lugar la segun
da el próximo dia 6 de junio de 1996. á las once 
horas, con las mismas condiciones que la primera, 
excepto -el tipo del remate, que será del 75 por 
100 del de la primera. y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará una tercera. sin 
sujeción a tipo, el dia 5 de julio de 1996. también 
a las once horas. 

Dado en Manacor a 15 de febrero de 1996.-La 
Juez. Carmen Frigola Castillón.-El Secreta
rio.-21.136-58. 

MIERES 

Edicto 

- Doña Maria Victoria Ord6ñez Picón. Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia número 1 de Mieres 
. ,. su partido judicial, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el núme
ro 42 de 1996. se tramita expediente de declaración 
de fallecimiento promovido por don Emilio Rivera 
Rodríguez. en el que se ha acordado por resolución 
del dia de la fecha dar conocimiento de la existencia 
del expediente mediante la publicación de edictos. 
con intervalos de quince días. siendo las circuns
tancias personales de quien se solicita dicha decla
ración: 

Nombre y apellidos: José Maria Rivera-Rodriguez. 
Natural: Ribas del Sil, Lugo. 
Fecha de nacimiento: 4 de agosto de 1915. 
Ultimo domicilio: Figaredo-Mieres. 
Estado civil: Soltero. 
Hijo: Doña Amadora Rodriguez Fernández y don 

Genaro Rivera González. 

Que desapareció en la contienda española de 1936 
a 1939. en Llanes. sin que a pesar de las averi
guaciones practicadas se hayan vuelto a tener noti
cias del mismo. 

y para que se lleve ,a efecto dicha publicidad. 
expido y fmuo el presente en Mieres a 22 de enero 
de 1996.-La Juez. María Victoria Ordóñez 
Picón.-La Secretariajudicial.-17.242-E .. 

y 2.8 6-4-1996 

ORENSE 

Edicto 

Por medio del presente, se hace saber que en 
este Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Orense y con el número 683/1995. se sigue expe
diente de declaración de fallecimiento de don Osear 
Quitián Montoro, hijo de Carlos y de Maria Asun
~ión. desapBr!":'~¡do en el mar entre Portonovo y 
Sanxenxo. (Pontevedra). el día 29 de agosto de 1988. 
comunicación que se hace a los efectos procedentes. 

Dado en Orense a 6 de marro de 1996.-EI Secre
tario judiciat-21.002-E. 

y 2." 6-4·]996 

ORGAZ 

Edicto 

Doña Susana Rebollo AlODSQ de Linaje, Secretaria 
de la Administración de Justicia y de este Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de los de Orgaz, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo. número 161/1994, a instancia 
de ",Caja Postal, Sociedad Anónittuu. contra don 
Pedro Cano Cañadilla. doña Felisa Sevilla García 
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y doña Dolores Cano Cañadilla, en reclamación 
de cantidad. 

En referidos autos se ha acordado sacar a primera. 
segunda y tercera subastas públicas, por el tipo que 
después se indica y término de veinte días cada 
una. los bienes inmuebles que a continuación se 
relacionan, habiéndose señalado para el acto de los 
remates en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
los próximos días 9 de mayo, 6 de junio y 9 de 
julio de 1996, a las doce horas. 

Se notifica al propia tiempo a los referidos deu~ 
dores los anteriores señalamientos, a fm de que antes 
de verificarse el remate puedan librar sus bienes 
pagando principal y costas, con el apercibimiento 
que después quedará la venta irrevocable. 

Bienes que se sacan a subasta 

Primer lote: Casa simada en calle Clavel, 58. de 
Madridejas. Finca registral número 21.017. de 234 
metros cuadrados. 

Tipo para la primera subasta: 5.600.000 pesetas. 
Segundo lote: Monte llamado El Tallar. síto. de 

Valdezarza, de ],50 metros cuadrados. Finca 31.260. 
Tipo para la primera subasta: 500.000 pesetas . 
Tercer lote: Corral cercado. en calle Arroyuelo 

Alto, 47, en la misma localidad que las anteriores. 
Madridejos. de 150 metros cuadrados. Finca regis-
tnú 27.222. . . 

Tipo para la primera subasta: 5.000.000 de pe
setas. 

Cuarto lote: Terreno en Valdezarza, de caber 12 
áreas 42 centiáreas. Finca registral 31.712. 

TIpo para la, primera subasta: 600.000 pesetas. 
Quinto lote: VIVienda situada én planta primera 

del edificio en calle Santa Ana, 73, de dicha loca
lidad de Madridejos. con superficie de 170,33 
metros cuadrados, de los que 60 metros cuadrados 
corresponden a terraza. Finca re¡istral 34.181. 

Tipo para la primera subasta: 6.500.000 pesetas. 

Condiciones para tomar parte en la subasta 

Prim~ra.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la propia tasación y para la segunda el mismo tipo 
con rebaja del 25 por 100. 

Segunda.-En los remates no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 
excepto en la tercera subasta. que es sin sujeción 
a tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en las subastas, debe
rán los licitadores consignar previamente. en la cuen
ta de depósitos de este Juzgado en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual por lo menos 
al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes que 
sirven' de tipo para la primera o segunda subastas. 
y, en caso de tercera, la constgnación correspon
diente a la segunda. sin cuyo requisito no serán 
admitidos, devolviéndose dichas consignaciones a 
sus respectivos dueños acto continuo del remate, 
excepto la que corresponda al mejor postor, la cual 
se reservam en depósito como garantia del cum
plimiento de su obligación y. en su caso, como parte 
del precio de la venta 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrá hacerse posturas. por 
escrito. en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de haber 
hecho la consignación a que se refiere. en su caso, 
la condición tercera del presente edicto. 

Quinta.-Los titulos de propiedad de los bienes 
se encuentren de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado para que puedan ~r examinados por los 
que quieran tomar parte en la subasta, previnién· 
doles además que los licitadores deberán confor
marse con ellos)' que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. 

Sexta.-Que las cargas o gravámenes y los ante
riores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del ~,ctor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta, quedando subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción-el precio del remate. 

Dado en Orgaz a 5 de febrero de 1 996.-La Secre
taria, Susana R~bollo Alonso de Linaje.-7 1.107. 
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. PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Doña Juana Maria Gelabert Ferragut,"' Magistra~ 
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 9 de Palma de Mallorca, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 99/1996. se sigue a instancias de don José Anto
nio Palao lbáñez expediente para la declaración de 
ausencia de don Gregario Palao Cespedosa, con 
domicilio en Palma de Mallorca, calle Santa Cata
lina Laboure, número 12. 2.° 2.", quien se ausentó 
de su último domicilio, no teniéndose noticias de 
él desde el 22 de diciembre de 1994, ignorándose 
s!l paradero. 

Lo que se hace público para que los que tengan 
noticias del desaparecido puedan ponerlas en cono
cimientO del Juxgado. 

Dado en Palma de Mallorca a 8 de febrero 
de 1996.-La Magistrada-Juez. Juana Maria Gelabert 

. Ferragut.-El Secretarlo.-16.999 
y 2." 6·4-1996 

PATERNA 

Edicto 

Doña Tomasa Cons Pazo, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia-c Instrucción número 1 de Paterna, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
299/ 1994, se tramitan autos lid procedimiento judi
cial sumario artiCulo 131 de la Ley Hipotecaria a 
instancia de «Banco Zaragozano, Sociedad Anóni
ma». representado por la Procuradora doña Carmen 
Rueda Armengot, frente a don Salvador Angel Her~ 
nández Moreno y doña Maria Josefa Badia Mor. 
en cuyos autos se ha acordado la venta en pública 
subasta por primera, segunda y tercera consecutivas 
del bien hjpotecado que se reseñará, habiéndose 
señalado para la celebración de la primera subasta 
el día 27 de junio de 1996. para la segunda el 
dia 16 de septiembre de 1996. y para la tercera 
el dia 22 de octubre de 1996, todas ellas a las 
diez treinta horas, las que se celebrarán en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, con las prevenciones 
siguiente,s: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postuta que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta. el tipo será del 75 por 100 
de la primera subasta. La tercera subasta, se cele
brará sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100 por lo 
menos de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridB.d a la celebración de las mismas, en la 
cuenta _provisional' de este Juzgado, número 
4411.000.18.0299/94, del «Banco Bilbao Vu,caya, 
Sociedad Anónima». haciéndose constar necesaria
mente el numero y año del' procedimiento de la 
subasta en la que se desea participar, no aceptAndose 
dinero o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidac1 de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.,-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su l:elebración podr' .... ¡ hacerse posturas por 
escrito en pliego cerra~ depositando el importe 
de la consignación de.igual fonna que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto. presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

QQ.inta.-Los autos y las certmcaciones del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta. estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán 
ser examinados por todos aquellos qUe quieran par
ticipar en la subasta. previniéndoles que deberán 
confQrmarse con ellos. y que no tendrán derecho 
a ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsist~ntes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. entendiéndose que el rematante los acepta 
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y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Sexta.-El presente edicto sirve de notificación a 
los deudores, de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones. tipo, lugar, cumpliendo así con 10 
dispuesto por la regla séptima del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, caso de que la notificación inten
tada personal resultare negativa. 

Séptima.-8i por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señaladas, se entenderá 
que se celebrará el siguiente día hábil, exceptuándose 
sábados y a la misma hora. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana. 7. Vivienda señalada con el número 5 
en planta tercera, con distribución propia para habi· 
tar, tiene una superficie cubierta de 114 metros 11 
decÍt"1letros cuadrados. Linda. según su puerta de 
entrada: Por la derecha. con la calle de su situación; 
izquierda, fmeas de doña Mercedes Giménez AlOnso 
y doña Joseflfta Barguez Muñoz. y por el fondo, 
don Vicente Silvestre Monzó. Forma parte de un 
edificio situado en Burjasot. -calle del Caudillo. 
número 67, hoy calle Blasco Ibáñez, número 75. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
5 de Valencia. al tomo 492, libro 112 de BUIjasot. 
folio 93, fmca 9.077. inscripción segunda. Título: 
Les pertenece por compra a don Rafael Giménez 
González. según e;¡critura autorizada por don José 
María Rueda Lamana. Notario -de Burjasot, con 
fecha 18 de noviembre de 1977. 

Valoración primera subasta: 12.500.000" pesetas. 

Dado en Paterna a 11 de marzo de 1996.-La 
Juez. Tomasa Cons Pazo.-El Secretario.-20.838. 

POLADELENA 

Edicto 

Don Manuel Horacio García Rodriguez. Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Pala 
de Lena y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo 269/1994, promovidos por «In-· 
ternacionale Nederlanden Leasinter. SAF. Sociedad 
An6nima~, representado por el Procurador señor 
Tomillo Montes. contra «Contratas y Excavaciones 
Benigno García Rodrlguez, Sociedad Limitada~, don 
Benigno Garcia Rodriguez y doña Maria Dolores 
Rebeca Andrés González. en trámite de procedi· 
miento de apremio, en los que por providencia de 
esta fecha. se ha acordado anunciar por medio del 
presente la venta en pública subasta por, lotes. y 
por primera vez. plazo de veinte dias y el precio 
de tasación que se indicará de las siguientes fmcas: 

Lote número 1: Vivienda situada en la calle 
Rafael Sarandeses. número 6, }.O C de-Lugones. 
Siero. Finca inscrita en el Registro de la Propiedad. 
al tomo 770. libro 658. folio 11. finca núme
ro 77.995. Se trata de una vivienda de una superficie 
útil de 69,50 metros cuadrados y construida de 80.96 
metros cua.drados, con un trastero anejo a la misma. 
Está situada en un edificio de bajo. más cuatro 
plantas. 

Valorada en 7.640.440 pesetas. 
Lote nÓmero 2: Finca situada en el ténnino 

municipal de Campomanes, inscrita -en el Registro 
de la Propiedad de Pola de Lena, con el número 
23.764. Se trata de una fmca de 1.568 metros cua· 
drados. en la que están construidas dos naves o 
tendejones de superficies aproximadas de 268 y 78 
metros cuadrados. 

La fmca está valorada en 3.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este, Juzgado. sito en plazo Alfonso X El Sabio, 
número 5. el día 14 de mayo de 1996. a las diez 
horas. bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Las fincas señaladas salen a pública 
subasta por el tipo de tasación en que han sido 
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valoradas, no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar. previamente en la cuenta 
de consignaciones y depósitos de este Juzgado. el 
20 por 100 del precio de la tasación que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos a licitación. pudiendo tomar parte en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Que los titulos de propiedad de las fmcas 
sacadas a subasta se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, para que puedan ser 
examinadas por quienes deseen tomar parte en la 
subasta, previniéndose a los licitadores que deberán' 
confoonarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Cuarta.-Qne las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor. si existieren. quedan subsistentes 
sin que se dedique a su extinción el precio del rema
te. entendiéndose que el rematante las acepta y que
da subrogado en las responsabilidades y obligaciones 
que de las mismas se deriven. 

Quinta.-Pddrán hacerse las posturas en calidad 
de ceder a un tercero el remate. pero solamente 
el ejecutante podrá hacerlo. 

Sexta-Se devolveran l:ls, cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta con excepción de la correspondiente 
al mejor postor. salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
así 10 admitan. que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada, la cual le será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Séptima.-Los gastos de remate, Impuestos de 
Transmisiones Patrimoniales y'los que correspondan 
a la subasta serán de eargo del rematante. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el día 11 de junio de 1996, 
a las diez horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. para la que servirá de tipo el 75 por 100 
de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el dia 
5 de julio de 1996. a las diez horas. sin sujeción 
a tipo. 

Dado en Polade Lena a 11 de marzo de 1996.-EI 
Juez. Manuel Horacio Garcia Rodriguez.-La Secre-
taria.-20.3 7 3. . 

PONFERRADA 

Edicto 

Don JoSé Ramón Albes González. Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 5 de Ponferrada. 

Hace público: Que en este Juzgado se tramita 
juicio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
440/1995. seguido a instancia de Caja España de 
Inversiones, Caja de Ahorros y Monte de Piedad, 
calle·Ordoño 11. número 10. León. representada 
por el Procurador don Tadeo MorAn Femández. 
contra la sociedad mercantil anónima «Gerencia 
Económica Inmobiliaria. Sociedad Anónima». 
número de identificación fiscal A-24258998. con 
domicilio en Ponferrada (León), calle Prolongación 
Fueros de León. sin número. sobre reclamación de 
117.440.237 pesetas de principal; en cuyo proce
dimiento. por resolución de esta fecha, se ha acor
dado sacar a pública subasta por primera y. en. su 
caso. por segunda y tercera vez. ténnino de veinte 
días y por el tipo que se indica. el bien que se 
describirá en este edicto. a cel~brar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en la avenida Huer
tas del Sacramento. blijo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar. previamente. en la cuenta 
abierta por este Juzgado en el Banco Bilbao VUC3)ó1 

número 21590000,180440/95". en la oficina prin
cipal dI;; esta ciudad. una cantidad i.gual, por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo fijado par4 la subasta. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 
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Segunda.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado., depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél. el resguardo de haber 
hecho la consignación en el Banco. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Servirá de tipo para la subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca y no 
se admitirá postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo. 
Quinta.~ue la certificación de cargas y gravá

menes está de manifiesto a los licitadores en la 
Secretaria de este Juzgado para ser examinada. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Si por causa de fuerza mayor. tuviera que 
se suspendido algún señalamiento, éste pasará a cele
brarse al día siguiente hábil. 

Séptima.-La primera subasta se celebrará el dia 
8 de mayo de 1996, a· las once cuarenta y cinco 
horas. 

Octava.-De no existir licitador en la primera 
subasta, se señala para la segunda, el dia 5 de junio 
de 1996, a las once cuarenta y cinco horas. para 

. la que servirá de tipo el 75 por 100 de la valoración. 
Novena.-No compareciendo licitador alguno a 

la segunda. se señala por tercera vez y sin sujeción 
a tipo, el dia 3 de julio de 1996, a las once cuarenta 
y cinco horas. 

Bien objeto de subasta 

Entidad número 46. Edificación zona l del edi
ficio sito en Ponferrada, en la calle Prolongación 
Fueros de León y avenida de Valdés, en el partal 
con acceso a través de la calle Prolongación de 
la Fueros de León. compuesta de planta blija y tres 
plantas altas, comunicadas entre si interiormente 
las plantas por medio de escalera y ascensor. foona 
todo ello una sola fmea. 

La planta blija ocupa una superficie aproximada 
de 196 metros cuadrados. distribuidos en vestibulo 
de entrada, que ocupa 5,49 metros cuadrados; «hall~ 
que ocupa 109,17 metros·cuadrados; despacho gra. 
fiado en la planta con el número 1, que ocupa 21,79 
metros cuadrados; despacho grafiado en la planta 
con el número 2, que ocupa 17,78 metros cuadrados; 
vestíbulo estanco, que ocupa 3,4 metros cuadrados; 
escalera de acceso entre las plantas. que en esta 
planta ocupa 9.50 metros; ascensor que ocupa 2.25 
metros cuadrados; cuartos de aseo que ocupan 8.82 
metros cuadrados; el cuarto de maquinaria que ocu
pa 13,4232 metros cuadrados y escalera de acceso 
a los garajes. que ocupa 4,74 metros cuadrados. 

La planta primera y segunda constan y ocupan 
cada una de ellas una superficie de 201,93 metros 
cuadrados, distribuidos en vestíbulo estanco, que 
ocupa una superficie de 5.57 metros cuadrados; 
escaleras que ocupan 13.53 metros cuadrados; hue
co de ascensor que ocupa 2.25 metros cuadrados; 
cuartos de aseos que ocupan 8.65 metros cuadrados: 
local para oficina que ocupa 133, 73 metros cua· 
drados; despacho grafiado en la planta con el núme
ro 1, que ocupa 18.70 metros cuadrados; y despacho 
grafiado en la planta con el número 2. Que ocupa 
19,50 metros cuadrados. 

La planta tercera ocúpa una superficie aproximada 
de 109.90 metros cuadrados. distribuidos en ves
tíbulo estanco que ocupa una superficie de 5.57 
metros cuadrados; escaleras que ocupan 13.53 
metros cuadrados; hueco de ascensor que ocupa 
2.25 metros cuadrados; cuartos de aseos que ocupan 
8.65 me~os cuadrados; local para oficina Que ocupa 
67.86 metros cuadrados; despacho grafiado en la 
p1anta con el número 1. QUe ocupa 59.73 metros 
cuadrados; y despucho grafiado en la planta con 
el número 2. que ocupa 33.31 metros cuadrados. 

Linderos: al frente. prolongación de la calle ¡'-ueros 
de León, y visto desde ésta: derecha entrando. solar 
sin edificar Que se desina a zona verde y Que le 
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separa del área A-8; izquierda. zona 2 del edificio. 
y fondo. terreno propiedad de «Minero Siderúrgica 
de Ponferrada, Sociedad Anónima», hoy «Inmobi
liaria Minero, Sociedad Anónima», destinado a roDa 
verde. 

Anejos: Tiene como anejos en la planta bajo 
cubierta y en la parte correspondiente a esta zona: 

a) El local trastero grafiado en la planta con 
el número 1, que tiene una sUP(lrficie de 19.35 
metros cuadrados. 

b) El local trastero grafiado en la planta con 
el número 2. que tiene una superficie' de 18.23 
metros cuadrados. ' 

e) El loca} trastero grafiado en la planta con 
el número 15, que tiene una superficie de 5,11 
metros cuadrados. 

d) El local trastero grafiado en la planta con 
el número 16. Que tiene una superficie de 17.83 
metros cuadrados. 

Cuota: Se le asigna una cuota en el valor total 
del edificio, elementos comunes y gastos del 24.23 
por 100. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número l de Ponferrada, al tomo 1.525, libro 42. 
folio 41, fmca registral número 5.099. inscripción 
primera. 

Se valora la finca. que sirve de tipo de subasta, 
en la cantidad de 158.670.000 pesetas. 

Dado en Ponferrada a 23 de- noviembre de 
1995.-El Secretario.-2L211. 

PUENTEAREAS 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número I 
de Puenteareas. 

Hace saber. Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 209/1994 a instancia de Banco 
Español de Credlto. Sociedad Anónima~. contra 
doña Cándida Femándcz Cebreiro, doña Esperanza 
Bugarín Femández y don José Luis Bugarin Fer
nández y en ejecución de sentencia dictada en ellos 
se anuncia la venta en pública subasta, por término 
de veinte dias. de los bienes inmuebles embargados 
a la parte demandada. que nan sido tasados peri
cialmente en la cantidad de 81.988.325 pesetas, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en la avenida 18 de Julio. 
edificio Juzgados, piso primero. a las once horas, 
de los respectivos dias señalados, en la fonna 
siguiente: 

En primera subasta, el próximo día 28 de mayo 
de 1996, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el próximo dia 27 ¡de junio de 1996. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el próximo día 23 de ju1io de 
1996, sin sujeción a tipo, pero con las demás con
diciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se adntitirá postura en primera 
ni en segunda subasta, que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación, y sólo el ejecutante 
podrá ceder el remate a terceros. 

Que para torrtllr parte. a excepción del acreedor 
ejecutante, deberán consignar, previamente:, los lici
tadores, en el establecimiento designado a tal efecto 
(<<Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima~, Puen
teareas, en la cuenta número 3603-000-17-0209/94, 
una cantidad igual o superior al 20 por 100 de 
los respectivos tipo de licitación. 

Que las subastas se celebrarán en fonna de pujas 
a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito 
en sobre cerrado, aportando el justificante del ingre
so correspondiente. 

Que a instancia del actor, podrán reservarse los 
Jepósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de que 
si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli-
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gaciones. pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus r~pectivas pustwa:s. 

Que los titulas de propiedad, suplidos por cer
tificación registral, estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, debiendo confonnarse con 
ellos los licitadores. que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros; que asi·mismo estarán de manifiesto 
los autos; y que las cargas anteriores y las prefe
rentes, si las hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el tematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Fincas objeto de licitación 

Propiedad de doña Cándida Fernández Cebrerio, 
doña Esperanza Bugarín Femández y don José Luis 
Bugarin Femandez. 

1. 7/10 partes indivisas de derecho de vuelo 
del edificio Virgen del Cannen ("·n Mondariz Bal
neario. 

Inscrito al folio 243. libro 4 de Mondariz B.a, 
tomo 546, 2,a, fmca 376. 

Valorado 1.000 pesetas. 
2. 7/10 partes indivisas de la planta de sótano 

del edificio Virgen del Cannen de Mondariz B.a. 
de 491 metros cuadrados. Destinado a garaje. 

Inscrito al tomo 907. libro 5 de Mondari.z B.'\ 
folio 89, fmca 449. 

Valorado en 8.592.500 pesetas. 
3. 7/10 partes indivisas de local comercial en 

planta baja del edificio Virgen del Camino en Mon
dariz B.a, de 140 metros cuadrados._ 

Inscrito al mismo tomo y libro, folio 90. fmca 450. 
Valorado en 4.900.000 pesetas. 
4. 7 fl O partes indivisas de -local comercial en 

el mismo edificio de 200 metros cuadrados aproxi
madamente. 

Inscrito al mismo tomo y libro, folio 91. fmca 451. 
Valorado en 7.000.000 de pesetas. 
5. 7/10 partes indivisas de local comercial en 

planta 'baja del mismo edificio. de 112 metros cua
drados de superficie .... 

Inscrito al mismo tomo y libro, folio 92. fm
ea 452_l.a • 

Valorado en 3.920.000 pesetas. 
6. 7/10 _ partes indivisas de trastero en fayado 

bajo cubierta del mismo edificio, de superficie 
aproximada de 65 metros cuadrados. 

Inscrito al mismo tomo y libro, folio 92, fm
ea 452, l.a. 

Valorado en 630.000 pesetas. 
7. 7/10 partes de terreno, denominado Miltrei

ras en fotma triangular de superficie aproximada 
de 439 metros cuadrados, tiene servidumbre de luces 
y vistas del edificio Virgen del Camino. 

Inscrito á1 tomo 907, libro 5 de Mondariz B.a, 
folio 84. fmea 448_1.a. 

Valorado en 6.020.000 pesetas. 
8. 7/10 partes indivisas del sótano a garajes en 

la planta de su nombre. en el edificio sito en la 
plaza Mayor de Ponteareas, de 164.65 metros cua
drados. 

Inscrito al tomo 922, libro 231 de Ponteareas, 
folio 74. fmea 25.273. 

Valorado en 700.000 pesetas. 
9. 7/10 partes indivisas del local comercial o 

de oficinas en la entreplanta del edificio sito en 
plaza Mayor de Ponteareas de 109 metros cuadra
dos. 

Inscrito al mismo tomo y libro anterior, folio 80. 
fmea 22.276. 

Valorado en 3.052.000 pesetas. 
10. 7/10 partes indivisas del solar Cueira en 

Curuxeira, avenida Femández de la Mora, sin núme
ro, de unos 600 metros cuadrados. 

Inscrito al tomo 905, libro 223 de Ponteareas, 
folio 174, fmca 23.895. 

Valorado en 11.900.000 pesetas. 
11. 7/10 partes indivisas del ático de la quinta 

planta del edific.o sito en Ponteareas., calle Gabino 
Bugallal, sin número, en realidad fayado de unos 
215 metros cuadrados. 

Inscrito al tomo 896. libro 219, folio 59, fm
ca 23.103. 

Valorado en 910.000 pesetas. 
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12. 7/10 partes indivisas de la casa edificio 
Nueslrd Señord de las Candelas, en avenida Fer
nández de la Mora, Ponteareas de 139 metros 
cuadrados. 

Inscrito al tomo 912, libro 227 de Ponteareas. 
folio 2, fmca 24,462. 

Valorado en 7.784.000 pesetas. 
13. 7/10 partes indivisas de la entreplanta del 

edificio anterior a local comercial sin dividir de 240 
metros cuadrados. 

Inscrito al tomo 912, libro 227 de Ponteareas, 
folio 6, fmca 24.464. 

Valorado en 6.720.000 pesetas. 
14. 7! 10 partes indivisas del piso 5.0 B del mis- ) 

mo edificio Las Candels en avenida Femández de 
la Mora de 72 metros cuadrados. 

Inscrito al mismo tomo y libro anterior, folie 32, 
fmca 24.447. 

Valorado en 4.550.000 pesetas. 
15. 7/1 O partes indivisas del piso sexto B del 

mismo edificio de 72 metros cuadrados de super
ficie. 

Inscrito al mismo tomo y libro anterior. folio 36, 
fmca 24.279. 

Valorado en 4.340.000 pesetas. 
16. 7/10 partes indivisas de piso séptimo B del 

mismo edificio de 72 metros cuadrados, 
Inscrito al mismo tomo y libro, anterior folio 40. 

fmca 24.48l. 
Valorado en 4.550.000 pesetas. 
17. 7/10 partes indivisas del piso séptimo e del 

mismo edificio de 84 metros cuadrados. 
Inscrito al mismo tomo y libro, folio 42, fm

ca 24.482. 
Valorado en 4.760.000 pesetas. 

Propiedad de don José Luis Bugarin Femández 

18. Rústica Batjas o Riveira, monte sito en 
Areas-Ponteareas de 12 áreas 22 centiáreas. Linda: 
Norte, herederos de Fulgencio Femández; este, los 
de José Lorenzo; sur. vallado que separa de labradío 
de José Lorenw, y oeste. vallado. 

Inscrito en el Registro de Ponteareas. al tomo 927, 
libro 234, finca 25.900. 

Valorada en 213.850 pesetas. 
19. Rústica Batjas o Riveira, monte sito en 

Areas-Ponteareas de 10 áreas 73 centiáreas. Linda: 
Norte. herederos de Manuel Pousada; este, los de 
José Lorenzo; sur. Palrnira Alonso, y oeste, camino. 

Inscrito en el Registro de Ponteareas. al tomo 927, 
libro 234. fmca 25.091. 

Valorada en 187.775 pesetas. 
20. Rústica Batjas o Riveira, pastizal, sito en 

Areas-Ponteareas de 18 áreas. Linda: Norte. here
deros de Feliciano ZúñÍga; este rio Tea; sur, here
deros de José Lorenzo, y oeste, lo mismo. 

Inscrito en el Registro de Ponteareas, al tomo 927, 
libro 234. finca 25.902. 

Valorada en 315.000 pesetas. 
21. Rústiea Barjas o Riveira. labradio. viña y 

monte. en Areas-Ponteareas de 53 áreas 84 cen
tiáreas de las que 20 áreas 78.céntiareas a labradio 
y resto a monte. Linda: Norte, Feliciano Zúñiga 
y Amadeo Bargiela; sur, Juan Alonso y herederos 
de José Bugarin; este, rio Tea, y oeste. más del 
comprador. 

Inscrito en el Registro de Ponteareas, al tomo 927, 
libro 234, fmca 25.903. 

Valorada en 942.200 pesetas. 

Dado en Puenteareas a 14 de marzo de 1996.-EI 
Juez.-El Secretario.-21.077. 

PUERTO DEL ROSARIO 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el Juez del Juzgado 
de Prínlera Instancia número 2 de Puerto del Rosa
tio (Fucrteventura). que cumpliendo lo acordado 
en providencia de esta fecha. dictada en los autos 
de procedimiento judicial swnario del articulo 13'1 
de la Ley Hipotecaria, número 35/1995, pronlOvidos 
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por la Procuradora doña Dolores Felipe Felipe, en 
representación de «Banco Español de Cr6dJto. 
Sociedad Anónima», se saca a pública subasta por 
las veces .que se dirán. y termino de veinte dias 
cada una de ellas. al finca es~ialmente hipotecada 
por don Fernando Sacl1ll11ento González. que al 
¡mal de éste se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Secundino Alonso. 
sin número, por primera vez el día 20 de mayo 
de 1996. a las diez treinta horas. al tipo del precio 
tasado en la escritum de constitución de hipoteca. 
que es la cantidad de 11.270.000 pesetas; no con· 
curriendo postores, se señala por segunda vez el 
día 19 de junio de 1996, a las diez treinta horas. 
con el tipo de tasación del 75 por .100 del tipo 
de "la primera subasta; no habiendo postores de la 
misma; se señala por tercera vez, sin sujt;ci6n a 
tipo, el día 22 de julio de 1996. a las diez treinta 
horas. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá posttva aJguna que sea 
inferior al tipo fijado para cada una de las subastas. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra en todos los casos de concurrir como postor 
a las subastas, sin excepción, deberán consignar en 
la cuenta de depósitos y consignaciones delJuzgado, 
cuenta número 3511, cantidad igual, por 10 menos, 
al 20 por 100 del tipo fijado para la primera y 
segunda subasta, sin cuyo requisito' no serán admi~ 
tidos. 

Al terntinar el acto serán devueltas dichas can~ 
tidades a sus dueños. sa1vo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate. 

También podrán reservarse' en depósito, a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se' admitan y hayan cubierto el 
tipo de subasta, a efecto de que si el primer postor 
adjudicatario no cumpliese la obligación pueda aprQ
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Todas las posturas podrán realizarse por 
escrito. en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, acompañando a aquél el resguardo 
acreditativo de/ haber hecho' la consignación en la 
citada cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.& del articulo 131 de_ 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Se!.-re· 
taría; se enterlderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistente&, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Caso de resultar negativa la notificación 
de las subastas al deudor. este edicto servirá igual
mente para notificación al mismo del triple sena
lamiento del lugar, dia y hora para el remate. 

Sexta.-5i por causas de fuerza ~yor alguna de 
las subastas tQviera que ser suspeudido. la misma 
se celebrará el siguiente día hábil. a la misma hora. 

Séptima.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros. 

Finca objeto de subasta 

Número 1. Apartamento sito en la planta segun· 
da del edificio de tres plantas y SÓtanO situado donde 
dicen «Heredad de Guariame», en Corralejo. tér
mino municipal de La Oliva. Ocupa una superficie 
de 60 metros cuadrados. Linda: Al naciente o fron~ 
tis, por donde tiene su entrada común, por el portal 
número 3, con calle sin nombre; al poniente. con 
tenaza que la separa de finca de doña Anne Marie 
Schon;ng y don Rolf Niepken; al norte o derecha, 
entrando, con zaguán y escalera común y con la 
flnca número 8, y al sur o izquierda. con la Tmca 
número 6.' ' 

Fonna J'I811-e integrante de esta finca. como anexo 
inseparable. una terraza descubierta, ubicJlda (ll 
poniente de la misma, Que mide 40 metros cua· 
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drados y linda: Al naciente. con la finca de la cual 
forma pene: al poniente. con ¡mca de doña Anne 
Maria SChoning y don Rolf Niepken: al norte o 
derecha. entrando. con la finca número 8. y al sur 
o izquierda, con la fmea número 6. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Puerto 
del Rosario, con el número 11.625. Colio 103. tomo 
408. libro 110 de La Oliva, inscripción segunda. 

DadO en Puerto del Rosario a 18 de octubre de 
1995.-La Juez.-La Secretaria.-20.694. • 

REUS 

Edicto 

Doña Ana Maria Mestre Soro, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Reus 
y su partido, 

Hago saber. Que en este Juzgado se tramita pro
cedimiento swnario hipotecario, articulo 13 1 de la 
Ley Hipotecaria, número 326/1995. promovido por 
C;ija de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid. 
~ntra «Serveis Turistics Miami, Sociedad Limita
da •. y por resolución del dia de hoy. se ha acordado 
sacar a pública subasta la siguiente entidad: 

Entidad número 3. Apartam~nto de la tercera 
planta o segunda alta, conocido por apartamento 
número 1 del edificio en Montroig, passeig'Ma.~tim. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro j de Reus al tomo 671. libro 257 de Montroig, 
folio 118, finca número 18.314. 

Cuota: 4,167 por 100. 
Tasada en 5.800.000_. 
No existen cargas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Jmgado. el día 6 de mayo de 1996, a las 
diez quince horas, siendo requisito indispensable 
consigtlar,. previamente, el 3,p por 100 del tipo de 
tasación. y que asciende a la cantidad de 1.740.000 
pesetas para tomar parte en ella, debiéndose ingre. 
sar tal depóSito en el Banco de Bilbao Vizcaya, 
sucursal de la plaza Prim de esta ciudad y en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado número 
4190000 18 0326 95. 

Caso de no existir postor, se señala una segunda 
para el día 5 de junio, a las diez quince. con rebaja 
del 25 por 100 del tipo de tasaciólT, con un depósito 
previo también del 30 por 100 del tipo de tasación, 
es decir. '1.740.000 pesetas. ' 

y si tampoco hubiere postor, una tercera sin flja
ción de tipo para el día 3 de julio de 1996. a las 
diez quince horas. pero con un depósito previo igual 
a los de la primera y segunda. -

Se advierte a los licitadores que tanto los autos 
como la certificación están de manifiesto en Secre
taría donde podrán ser examinados una hora antes 
de- las sefialadas para las subastas respectivas, no 
permitiéndoles exigir más datos que los que hay. 
asi como también que las cargas anteriores y pre· 
ferentes quedarán subsistentes. sin destinarse el pre· 
cio del remate a su extinción, subrogándose en su 
pago el adquirente y según todas las nonna~ legales. 
Sirviendo éste de notificación al demandado, en 
el cas6 de que no se pudiere hacer personalmente. 

Dado en Reus a 22 de febrero de 1 996.-La Magis
trada-Juez. Ana Maria Mestre Soro.-EI Secreta
rio.-20.412. 

REUS 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan· 
cia e Instrucción número 4 de Reus y su partido, 

Hago saber: Que en el procedimiento del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguido a instancias de 
Caja de Ahorros de Cataluña, representado por el 
Procurador senor Torrents Sardá. contra Promotora 
Belagua, seguido con el número 271/199,. se ha 
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acordado sacar a subasta en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, a la hora once, por primera vez 
el dia 2 de mayo de 1996. en su caso, por segunda 
el dia 3 de junio de 1996. por tercera vez, el dia 
1 de julio de 1996, las fmcas que al ftnal se describen 
propiedad de «Promotora Belagua, Sociedad Anó
nima», bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
de valoración de cada fmca, para la segunda el 15 
por 100 de aquel tipo yla tercera será sin sujeción 
a tipo. no admitiéndose postUras en las dos primeras 
inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadoras deberán consignar, pre
viamente, en la cuenta del Juzgado sita en la plaza 
Prim, de Reus. Banco Bilbao Vizcaya al número 
4194/000/18/0211/93, una cantidad no inferior al 
20 por 100 del tipo de cada subasta, excepto en 
la tercera en que no serán inferiores al 20 por 100 
del tipo de la segunda, las posturas podrán hacerse, 
desde la publicación de este anuncio en pliego cerra· 
do. depositando a la vez las cantidades indicadas. 

Tercera.-Las posturas ~ hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. ' 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la resta 4.· del articulos 131 
de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la 
Secretaria; que se entenderá qu(: todo licitador acep
ta como bastante titulación; y que las cargas o gra~ 
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mísmos. sin des
tinarse a ,su extensión al precio del remate. 

Bienes que se subastan 

Las fmeas es.tán situad;as en la zona Moli Dávall, 
calle Colón, sin número. parcela número 10 de 
Vmyols. 

Departamento número 4. Planta sótano. Plaza de 
aparcamiento número 4. Tiene una superficie aproxi· 
mada de 12 metros cuadrados. y linda: Frente. sur. 
~na de paso y mimiobra; fondo. norte, subsuelo 
de la fmca: derecha. entrando e izquierda, plazas 
de aparcamientos números 3 y 5 respectivamente. 

Inscrita en el ¡ Registro de la Propiedad n\ÍIIlero I 
de los de Reus al tomo 1.223. libro 44 de Vmyols, 
folio 1'30, fmca 1.710. inscripción segunda. Se valora 
en la cantidad de 1.000.000 de pCsetas. 

Departamento número 6. Planta sótano. Plaza de 
aparcamiento número 6. Tiene una superficie aproxi
mada de 12 metros cuadrados, y linda: Frente, sur, 
zona: de paso y maniobra; fondo. norte, subsuelo 
de la fmea; derecha, entrando e izquierda. plazas 
de aparcamientos números 5 y 1 respectivamente. 

Inscqta en el Registro de la Propiedad número 
l.de los de Reus al tomo 1.223. libro 44 de Vinyols, 
folio 136, fmca 1.712, inscripción segunda. Se valora 
en la cantidad de 1.000.000 de pesetas. 

Departamento número 7. Planta sótano. Plaza 
de aparcamiento número 1. Tiene una superficie 
aproximada de 12 metros cuadrados, y linda: Frente, 
sur. zona de paso y maniobra; fondo. norte. subsuelo 
de·1a fmea; derecha. entrando e izquierda, plazas 
de aparcamientos números 6 y 8 respectivamente. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de los de Reus al tomo 1.223, libro 44 de Vmyols. 
folio 139. flnca 1.713. inscripción segunda. Se valora 
en la cantidad de 1.000.000 de pesetas. 

Departamento número 39. Flfanta b;ija, puerta 
quinta. Local comercial de superficie construida 
100.13 metros cuadrados. Linda: Frente, sur. 
mediante zona peatonal, calle Colón: fondo, norte. 
que también puede ser frente, mediante zona pea
tonal con,parcelas 8 y 9; izquierda, oeste, local puer~ 
ta cuarta, y derecha. este. local puerta sexta. 

Inscrita ~ el Registro de la Propiedad número 1 
de los de Reus al tomo 1.230, libro 45 de Vmyols, 
folio 10, fmea 1.745, inscripción segunda. Se valora 
en la cantidad de 16.000.000 de pesetas. 

Departamento número 40. Planta baja, puerta 
sexta. Local comercial de superficie construida 
63.73 metros cuadrados. Linda; Frente. sur. median
te zona peatonal, calle Colón; fondo. norte. que 
también puede ser frente, mediante zona peatonal 
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con parcelas 8 y 9; izquierda, oeste, local puerta 
quinta, y derecha, este, rampa de acceso al apar
camiento del sótano y zona peatonal. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de los de Reus al tomo 1.230, libro 4S de Vmyols, 
folio 13. finca 1.746. inscripción segunda. Se valora 
en la cantidad de 10.000.000 de pesetas. 

Departamento número 45. flanta primera alta. 
puerta quinta. Vivienda de superficie 62.52 metros 
cuadrados. incluida la terraza, distribuida en ves
tibulo, comedor-estar. cocina. dos dormitorios y un 
baño. con una terraza en su linde sur. Linda: A,l 
frente, entrando a la vivienda, norte. rellano-distri
buidor de acceso a las viviendas; derecha. entrando. 
vivienda puerta cuarta; izquierda, vivienda puerta 
sexta, y fondo, en parte mediante terraza, proyección 
vertical a zona peatonal de la planta rnqa. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de los de Reus al tomo 1.230. libro 45 de Vmyols, 
folio 32. rmea 1.751. inscripción segunda. Se valora 
en la cantidad de 12.000.000 de pesetas. 
D~partamento número 46. Planta primera alta, 

pueJ:ta sexta. Vivienda de superficie 87.28 metros 
cuadrados. incluida la terraza; distribuida en ves
tibulo. comedor-estar. cocina, tres donnitorios y dos 
baños. con una terraza en su linde este. Linda: Al 
frente. entrando a la vivienda norte. rellano-distri
buidor de acceso a las viviendas y vivienda puerta 
séptima; derecha, entrando. el mismo rellano. en 
parte, y la vivienda puerta quinta; izquierda, en parte 
mediante terraza proyección vertical a la rampa de 
acceso al «parkinp. y fondo. proyección vertical 
a zona peatonal de la planta baja. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de los de Reus al tomo 1.230. libro 45 de Vmyols. 
folio 36. fmca 1.752. inscripción segunda. Se valora 
en la cantidÍld de 14.000.000 de pesetas. 

Departamento número 47. Planta primera alfa, 
puerta séptima. Vivienda de superficie 87.28 
metros cuadrados. incluida la terraza. distribuida en 
vestíbulo. comedot-estar. cocina, tres donnilorios 
y dos baños, "con una terraza en su' linde oeste. 
Linda: Al frente, entrando a la vivienda sur, rella
no-distribuidor de acceso a" las viviendas y vivienda 
puerta sexta; izquierda, entran4o, el mismo rellano. 
en parte. y la vivienda puerta octava; derecha, en 
parte mediante terraza. y fondo, proyección vertical 
zona peatonal de la. planta baja.· 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de los de Reos al tomo 1.230. libro 45 de Vmyols. 
folio 40. fmca 1.753. mscripción segunda. Se valora 
en la cantidad de 14.000.000 de pesetas. 

Dado en Reos a 9 de marzo de 1996.-El Magis
trado-Juez.- El Secretario.-21.711. 

SANLUCAR LA MAYOR 

Edicto 

Don Bernabé Arias Criado, Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción número 1 de Sanlúcar la 
Mayor. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 504/1993. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a insfancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónimalt. contra «Prohuer, Sociedad Anóni
ma •• en reclamación de crédito hipotecario. en el 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta. por primera vez y término 
de veinte dias. los bienes que luego se dirán. seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audienoia de este Juzgado. el día 
10 de mayo de 1996. a las once horas. con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que" los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vlz· 
caya. Sociedad Anónima. número 
3993000018050493. una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes q.ue 
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sirva de tipo. haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuYo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder d remate a terceros. " 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.4 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hobiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de URa segunda, el dia 10 de junio de 1996, a las 
once horas. sirviendo de tipo. el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera. el dia 10 de julio 
de 1996. a las once horas. C1.lya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar pane con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda 

Si por fuerza" mayor o causas ajenas al J~o 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para. el caso de no poder llevarse" a efecto 
en la fmcá subastada 

Bienes que" se sacan a subasta 

Chalé construido sobre la parcela número 7. man
ZBIIll B. en la Urbanización Medina Sabida, que radica 
al sitio Flor de Loreto y San Pedro. en término de 
Espartinas (Sevilla). Se distribuye en planta b¡ija. con 
patio interior de entrada. vestíbulo. sa.lón-comedor, 
porche. distribuidor, ~ dormitorios. tres cuartos 
de baño. cocina q:m despensa y lavadero. y castillete 
en su vuelo. al que se accede a través de escalera 
helicohidal interior, que coruonna el alminar o torreón 
de la vivienda. TIene una extensión superficial cons
truida de 240 metros cuadrados. Inscrita en el RegiStro 
de la Propiedad de Sanlúcar la Mayor al tomo 1.645. 
libro 126. folio 11. finca 7.051. inscripción segunda, 

Tasada ~ efectos de subasta en 30.000.000 de 
pesetas. 

Chalé construido sobre la parcela número 14. en 
la manzana B, en la Urbanización Medina Sabida, 
que radica en el sitio Flor de Loreto y San Pedro. 
en término de"· Espartinas (Sevilla). Se distribuye 
en planta mua. con patio interior de entrada, ves
tíbulo, sa1ón-comedor, porche, ,distribuidor. cuatro 
donnitorios. tres cuartos de baño. cocina con des
pensa, lavadero y castillete de su vuelo. al que se 
accede a través de escalera helicoidal interior, que 
confonna el alminar o torreón de la vivienda. TIene 
una extensión superficial construida de 240 metros 
cuadrados. y una útil. de 192 metros cuadrados. 
La parcela ocupa una extensión superficial de 1.006 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Sanlúcar la Mayor al tomo 1.645. li 
bro 126. folio 32. fmca 7.058. inscripción segunda. 

Tasada a efectos de subasta en la cantidad de 
30.000.000 de pesetas. 

Chalé construido sobre parcela número 27. de 
la manzana B, en la Urbanización Medina Sabida, 
que radica al sitio Flor de Loreto y San Pedro, 
en término de Espartinas (Sevilla). Se distribuye 
en planta baja, con patio interior de entrada, ves· 
I!bulo. salón-comedor. porche, distribuidor. cuatro 
dormitorios. tres cuartos de baño. cocina con des
pensa y lavadero. y castillete en su vuelo. al que 
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se accede a través de escalera helicoidal interior. 
que conforma el alminar o torreón de la vivienda. 
Tiene una extensión superficial construida de 240 
metros cuadrados, y una útil, de 192 metros cua
drados. Ocupa dicha parcela una exten"sión super
ficial de 1.006 metros cuadrados. Inscrita en "el 
Registro de la Propiedad de Sanlúcar 11:' Mayor al 
tomo 1.645. libro 126. folio 71. fmca número 7.071. 
inscripción segunda 

Tasada a efectos "de subasta en la cantidad de 
30.000.000 pesetas. 

Chalé construido sobre la parcela número 30, de 
la manzana D, en la Urbanización Medina Sabida. 
que radica al sitio Flor de Loreto y San Pedro. 
en término de Espartinas (Sevilla). Se distribuye 
en planta baja; con patio interior de entrada. ves
tibulo. salón-comedor. porche. distribuidor. cuatro 
dormitorios. tres cuartos de baño. cocina con des
pensa y lavadero. y castillete en su vuelo. a1 que 
se accede a través de escalera helicoidal interior. 
que coruorma el alminar o torreón de la vivienda 
Tiene una extensión superficial construida de 240 
metros cuadrados. y una útil, de 192 metros cua
drados. La parcela tiene una superficie de 1.012 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad oe Sanlúcar la Mayor al tomo 1.645, libro 
126, folio 890. fmea 7.074, inscripción "segunda. 

Tasada a efectos de subasta en la cantidad de 
30.000.000 de pesetas. 

Cl"-.o.Jt construido sobre la parcela número 37, 
mar"-· ... :'"" '~á. F, en la Urban.iiación Medina Sabida. que 
mm ... ::! ~l :.:itio Flor de Loreto y San Pedro. en término 
de Espartinas (Sevilla). Se distribuye en planta baja, 
con patio interior de entrada, vestibulo. salón-co
medor. porche. distribuidor. cuatro dormitorios tres 
cuartos de -baño. cocina con despensa y lavadero. 
y castillete en su vuelo, al que se accede a través 
de eséalera helicoidal interior. que confonna el almi
nar o torreón de la vivienda. Tiene una extensión 
superficial construida de 240 metros cuad¡ados. y 
una útil, de 192 metros cuadrados. Ocupa dicha 
parcela la superficie de 1.147 metros cuadrados. 
In~rita en el Registro de la Propiedad de Sanlúcar 
la Ma}'Or. al tomo 1.645. libro 126. folio lO 1. fmca 
7.081, inscripción segunda 

Tasada a efectos de subasta en la cantidad de 
30.000.000 de pesetas. 

Chalé construido sobre la parcela número 38. 
manzana F. en al Urbanización Medioa Sabida, que 
radica al sito Flor de Loreto y San Pedro. en término 
de Espartinas (Sevilla). Se diStribuye en planta baja, 
con patio interior de entrada, vestíbulo. sa1ón-co
medor. porche distribuidor. cuatro donnitorios. tres 
cuartos de bañ.o. cocina con despensa y lavadero. 
y castillete en su vuelo, al que se accede a tmvés 
de escalera helicoidal interior, que conforma el almi
nar o torreón de la vivienda. Tiene una extensión 
superficial construida de 240 metros cuadrados, y 
una útil, de 192 metros cuadrados. La parcela tiene 
una superficie de 1.006 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Sanlúcar la Mayor 
al tomo 1.645, libro 126. folio 104. fmea 7.082. 
inscripción segunda. 

Tasada a efectos de subasta en la cantidad de 
30.000.000 de pesetas. 

Chalé construido sobre la parcela número 39. 
manzana F. en la Urbanización Medioa Sabida, que 
radica al sitio Flor de Loreto y San Pedro, en ténnino 
de Espartinas (Sevilla). Se distribuye en planta baja, 
con patio interior de entrada" vestibulo. salón-co-. 
medor. porche, distribuidor. cuatro dormitorios. tres 
cuartos de baño. cocina con despensa y lavadero. 
y castillete en su vuelo. al que se accede por una 
escaleta helicoidal interior. que confonna el alminar 
o torreón de la vivienda. Tiene una extensión super
ficial construida de 240 metros cuadrados. y una 
útil, de 192 metros cuadrados. La parcela tiene una 
superficie de 1.006 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Sanlúear la Mayor 
al tomo 1.645, libro 126. folio 107. fmca 7.083. 
inscripción segunda. 

Tasada a efectos de subasta en la cantidad de 
30.000.000 de pesetas. 

Chalé construido sobre la parcela número 75. 
manzana G, en la Urbanización Medina Sabida. 
que radica al sito Flor de Loreto y San Pedro, en 
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t~rmino de Espartinas (Sevilla). Se distribuye en 
planta baja, con patio interior de entrad~ vestibulo. 
salón-comedor. porche, distribuidor. cuatro donni
torios, tres cuartos de baño, cocina con despensa 
y lavadero. y castillete en su vuelo, al que se accede 
a través de escalera helicoidal interior. que conforma 
el alminar o tórre6n de la vivienda. Tiene una exten
sión superficial construida de 240 metros cuad.""ados. 
y una útil, de 192 metros cuadrados. La parcela 
tiene una superficie de 160 metros cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Sanlúcar 
la Mayor al tomo 1.645, libro 126, folio 185. fmea 
número 7.109. inscripción segunda. 

Tasada a efectos de subasta en la cantidad de 
30.000.000 de pesetas. 

Dado en Sanlúcar la Mayor a 5 de marzo 
de 1996.-El Juez. Bemabé Arias Criado.-EI Secre
tario-20.460-3. 

SAN SEBASTlAN 

Edicto 

Don Juan Antonio Sáez-San Pedro AlQa, Magis
trado-Juez de Primera Instancia número 1 de 
Donostia-San Sebastián. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el "";"~me'
ro 286/1995. se tramita procedimiento de .icicio 
ejecutivo a instancia de «Hormigones y Andas del 
Pirineo Aragonés, Sociedad Anónima». contra don 
Miguel Saizar Eguias y don Isidro Garamazana 
Robles. en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a publica subasta._ por primera 
vez y termino de veinte dias. los bienes que luego 
se dirán, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar,en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
el día 30 de mayo, a las once horas. con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se admititán posturas- que no 
cubtan las dos terceras partes del avaluo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIZ
caya. Sociedad Anónima». nÍlIllero 1845. una can
tidad igual, por 10 menos. al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo. haciéndose constar 
el nÍlIllero y año del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metalico o cheques. 

Tercera.-Unicamerite el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzaado donde podrán ser exa
minados, entendiendose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere, quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 28 de junio. a las once horas. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 30 de julio, 
a las once horas. cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas éYenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en -el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora. exceptuando los sábitdos. 
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Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Urbana Número 27. Vivienda 4.° J. casa 1. del 
edificio en Jaca. zona A del conjunto Membrilleras, 
de 59,32 metros cuadrados útiles. Cuota 1.75 por 
100. Inscrita al tomo 1.038. libro 150, folio 25, 
fmea 15.977 del Registro de la Propiedad de Jaca. 

Valorada en 4.500.000 pesetas. " 
Urbana. Una participación de 3/101 partes indi

visas. del local en sótano del edificio en Jaca, zona 
A. col\iunto Membrilleras. con derecho exclusivo 
de uso del garaje 4. Inscrita al tomo 1.036. libro 
149, folio 194. finca 15.925 del Registro de la Pro
piedad de Jaca. 

Valorada en 600.000 pesetas. 
Urbana. Número 1-A. Trastero en sótano del edi

ficio en Jaca, zona A del conjunto Membrilleras. 
de 2,88 metros cuadrados. CUota 0,03 por lOO. 
Inscrita al tomo 1.039. libro 151, folio 191. fmca 
16.383 del Registro de la Propiedad de Jaca. 

Valorada en 100.000 pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 6 de marzo 
de 1 996.-EI Magistrado-Juez. Juan Antonio 
Sáez-San Pedro Alba.-El Secretarlo.-20.506. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Rafael Sarazá Jimena, Magistrado-Juez de Pri· 
mera Instancia número 10 de Sevilla, 

Hago saber: Que en di<ili.o Juzgado, y con el míme
ro 745/1994, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Banco Central Hispanoame
ricano. contra «Mundivivienda, Sociedad Anónima», 
en reclamación de crédito hipotecario. en el que 
por resolución de es~ fecha se ha acordado sacar 
a publica subasta, por primera vez y ténnino" de 
veinte mas. ·los bienes que luego se dirán, seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. el 
dia 16 de mayo de 1996._ a las doce horas. con 
las prevenciones siguientes: 

Primera-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta 
Segunda.~e los .licitadores. para tomar parte 

en la subasta, deberán Consignar previamente 
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil
bao Vizcaya. Sociedad Anónim.a» numero 
4032000018074594. una cantidad igual. por lo 
menos. al 50 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego terrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se tefiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiendose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 13 de junio de 1996, a las 
doce horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 9 de julio de 
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1996. a las doce horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 50 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzaado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmcas subastadas. y en concreto para el tercer 
poseedor. «Inmobiliaria Chillaron, Sociedad Anó
nima». 

Bienes que se sacan a subasta 

Urbana. Número 53.-Vivienda A. en planta ter
cera, perteneciente al bloque número 35. denomi
nado «Colombia», en la parcela 12. del Plan Parcial 
de Hacienda Cavaleri, circuitos 1 y 2, en Mairena 
del Aljarafe. TIene una superficie construida de 210 
metros 83 decímetros cuadrados. convenientemente 
distribuida para vivienda. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 7 de Sevilla al folio 40. tomo 
471. libro 230 de la sección de Mairena del Aljarafe. 
inscripción primera, fmca registra! número 13.677. 

TIpo de la subasta: 59.842.125 pesetas. 
Urbana. Número 80.-Vivienda A, en planta ter

cera. del bloque 18. denominado «Plaza Merceda
rias». en la parcela número 7·A, del Plan Parcial 
de Hacienda Cavaleri, circuitos 1 y 2. en Maicena 
del Aljarafe. Tiene una superficie construida de 165 
metros cuadrados, qonvenientemente distribuida 
para vivienda. Inscrita en el Registro de la Propiedad. 
número 7 de Sevilla al follo 187. tomo 481. libro 
239 de la secciOn de Mairena del Aljarafe, inscrip
ción primera, fmca registra! número 13.925. 

Tipo de subasta: 39.239.895 pesetas. 
Urbana Número 81.-Vivienda B, en planta ter

cera, del bloque 18, denominado «Plaza Merceda
rias», en la ~la número 7-A, del Plan Parcial 
de Hacienda Cavaleri, _circu:i.tos 1 y 2, en Maicena 
del Aljarafe. Tiene una superficie construida de 165 
metros cuadrados, convenientemente distribuida 
para vivienda. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número .., de Sevilla al' folio 190. tomo 481. libro 
239 de la seCción de Maicena del Aljarafe. inscrip
ción primera, fmea registral número 13.927. 

Tipo de subasta: 3"9.239.895 pesetas. 

Dado en Sevilla a 12 de enero de 1 996.-EI Magis
trado-Juez. Rafael Sarazá Jímena.-EI Secreta
rio.-20.4 71-3. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Antonio Salinas Yanes, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Sevilla, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento sumario del articulo 1 '31 de la Ley Hipo
tecaria, número 949/t994-JJ., instado por Monte 
de Piedad y CéYa de Ahorros de Huelva y Sevilla, 
contra don Antonio Pascual Fernández y doña Mer
cedes Fiances Jaén. a quienes se les notifica por 
medio del presente el señalamiento de las subastas 
que ~ indicarán. en los que he acordado proceder 
a la venta en pública subasta, por término de veinte 
dias. por primera, segunda o tercera veces. en su 
caso. y sin perjuicio de la facultad que le confiere 
la Ley a la actora de interesar en su momento la 
adjudicación. del bien que al fmal se describe. bajo 
las siguientes 

Condiciones 

La primera, por el tipo fijado en la ~scritura de 
constitución de hipoteca, el dia 12 de junio de 1996. 

La segunda, con la rebaja del 25 por 100, el 
ella 10 de julio de 1996. 

La tercera, sin sujeción a tipo. el día 4 de sep
tiembre de 1996. todas ellas a las diez horas; éstas 
si en las anteriores no concurriesen licitadores, ni 
se solicita la adjudicación. 
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Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.--Que para tomar parte en la primera 
deberán los licitadores consignar. previamente, en 
el lugar señalado al efecto el 20 por 100 del tipo 
que sirva de base. y en la segunda y tercera el 20 
por 100 del señalado para la segunda, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Segundo.-Se hace constar que podrán hacerse 
posturas por escrito. en sobre cerrado, pero con
signando al presentarlo en el Juzgado el tanto por 
ciento indicado para cada caso, lo que podrán veri
ficar desde su anuncio hasta el día respectivamente 
señalado. 

Tercero.-En la primera y segunda subasta no se 
admitirán -posturas Que no cuhran el tipo pacta.cio 
para cada una de eUas, pudiendo rematarse en cali
dad de ceder a un tercero. 

Cuarto.-Si por causa de fuerza mayor tuviera que 
suspenderse alguna de las subastas, se entenderá 
señalada su celebración para el dia hábil inmediato. 
a la misma hora. 

Quinto.-Que las indicadas subastas tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. sita en 
calle Vennondo Resta, edificio "Viapol». portal B, 
segunda planta. 

Sexto.-Haciéndose constar que los autos y la cer
tificación registraJ están de manifiesto en la Secre
taria y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la titulación. que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Finca que sale a subasta 

Urbana. perteneciente al edificio «Residencial 
Algarve);. sito en Sevilla, ciudad Jardín Santa Clara. 
Piso vivienda en el portal 1. segunda planta, letra C. 
Está distribuido para vivienda y tiene una superficie 
construida de 120 metros 63 decímetros cuadrados, 
y útil de 90 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 4 de Sevilla. número 
13.925, al folio 46. tomo 1.519, libro 264. 

Valorada, a efectos de subasta, en la suma de 
7.560.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 19 de febrero de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Antonio Salinas Yanes.-El Secre
tario.-20.926. 

SEVILLA 

Edicto 

Doña Mercedes Alaya Rodriguez, MagÍstrada-Juez 
de Primera Instancia número 20 de Sevilla, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 355/1994-1, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Central Hispano
americano». contra «Academia El Greco. Sociedad 
Limitada);, en reclamación de crédito hipotecario. 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta. por primera vez y término 
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el dia 
14 de mayo de 1996. a las doce horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas Que nO 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente 
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima~ número 
4092000018035594, una cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo. haciéndose constar el número y año 
del procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 
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Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse pusluras por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.& del artlcuJo 131 de 
la Ley Hipotecaria. estAn de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose' que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuaran sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de ios mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para- la celebración 
de una segunda. el día 11 de junio de 1996, a las 
doce horaS. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera, 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 9 de julio 
de 1996. a las doce horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la -subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá Que se ceiebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu~ 
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bienes que se sacan a subasta 
• a) Vivienda señalada con la letra A, en la planta 

segunda, del bloque número l. de la Barriada de 
las Santas Justa y Rufma, en la avenida de Pino 
Montano. de Sevilla. con una superficie útil de 51 
metros 36 decimetros cuadrados. Consta de estar-co
medor, tres dormitorios. cocina y _ C1l8rtO de baño. 
Inscrita la hipoteca en el Registro de la Propiedad 
nUmero 5 de Sevilla, tomo 936. folio 218. fmca 
30.104. 

Valor por el que sale a subasta: 9.045.000 pesetas. 
b) Vivienda tipo C, en planta sexta, del bloque 

2 del edificio en Sevilla de carretera de Carmona. 
«Huerta de' San Matias);, sobre la parcela número 
5. también conocida como parcela I·A-a. Se dis
tribuye en vestíbulo, estar-comedor, con terraza. cua· 
tro dormitorios. dos cuartos de baño y cocina con 
lavadero. Tiene una superficie útil de 85 metros 
61 decimetros cuadrados. Inscrita la hipoteca en 
el Registro de la Propiedad número 5 de Sevilla. 
tomo 798. folio 96. fmca 57.171. 

Valor por el que sale a subasta: 12.060.000 pese
tas. 

c) Piso en planta segunda, señalado como E-2, 
. con acceso por el portal número 4. del edificio en 
Sevilla «Cuatrovientos-2~. en la calle Avión Cua
trovientos, sin número. Tiene una superficie de 160 
metros 91 decimetros cuadrados. Se distribuye en 
vestibulo, sal6n-comedor. cuatro donnitorios, dos 
cuartos de baño, cocina con terraza. lavadero y dos 
terrazas, una :interior y otra exterior. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 8 de Sevilla al 
tomo 1.354, folio 81. fmca número 19.395~N. 

Valor por el que sale a subasta: 10.050.000 pese. 
taso 

d) Casa en Sevilla. calle Galera, senalada con 
el número 13 antiguo. 7 moderno. 13 novísimo y 
actual hoy 9, con una superficie de 58 metros cua
drados. La hipoteca sobre la fmca fúe inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 8 de Sevilla 
al tomo 1.138. folio 178. fmca 571-N. 

Valor por el que sale a subasta: 56.280.000 pese-
tas. 

Tipos de subasta: 
a) 9.045.000 pesetas. 
b) 12.060.000 pesetas. 
e) 10.050.000 pesetas. 
d) 56.280.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 26 de febrero de 1996,-La 
Magistrada-Juez. Mercedes Alaya Rodriguez.-Ei 
Secretario.-20.465~3. 
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TORRELA VEGA 

Edicto 

Don Luis Sánchez Gareia, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de Torrelavega. 

Hago saber: Que en el procedimiento de los regu
lados en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria, segui
dos ante este Juzgado, bajo el número 533/95, a 
instancia de la Caja de Ahorros de Santander y 
Cantabria, representada por el procurador 'don 
Javier Antolínez Alonso, para la ejecución de hipo
teca constituida por don José Luis 19Iesias Díaz 
y doña Sara Rodríguez Collado, se ha :lcordado 
sacar a pública subasta la fmca que más adelante 
se dirá. 

La subasta se celebrará en la Sala de Vistas de 
este Juzgado, sito en plaza Baldomero Jglesias, 
número 3. el próximo dia 7 de junio, a las doce 
treinta. horas, sirviendo de tipo la cantidad de 
10.466.000 pesetas. No habiendo postura admisible 
ni solicitud de adjudicación por parte del deman~ 
dante. se celebrará segunda subasta, en los mismos 
lugar y hora, el próximo dia 3 de julio. sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la valoración. De repetirse 
las expresadas circunstancias en esta segunda, se 
celebrará tercera subasta., sin sujeción a tipo, el día 
29 de julio, en los mismos lugar y hora. 

Las subastas se celebrarán en la forma y con 
las condiciones establecidas en el artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Las consignaciones legalmente exigidas para 
poder intervenir en ellas. deberán hacerse en la cuen
ta de depósitos y consignaciones de este Juzgado. 
en la entidad «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima». de este ciudad. cuenta número 3.890. cla
ve 18. que se fija en el 20 por 100 del tipo del 
remate. 

Los autos y la certificación registral a que se refiere 
la regla 4.8

• del artíc.."Ulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. 
~Se entenderá que tOdo licitador acepta como bas· 
tante la titulaci6n, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acépta y Queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

El presente escrito servirá de notificación a los 
deudores. si resultase negativa la notificación inten
tada en forma personal. 

Finca objeto de subasta 

Urbana, en el pueblo de Sierrapando, barrio La 
Tejera de Argumosa, fmca destinada a vivienda de 
planta baja y desván. 

Inscripción: Tomo 885. libro 414, folio 4. fm
ca 20.314. inscripción quinta . 

Dado en Torrelavega a 15 de febrero de 1996.-El 
Secretario. Luis Sánchez Garcia.-20 . .890. 

VALENCIA 

Edicto 

Doña Pilar Riera Pérez, Secretaria del Juzgado de 
Primera Instancia número 13 de los de igual clase 
de Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 407/1995. promo
vido por "Banco Central Hispanoamericano, Socie
dad Anónima», contra don Francisco Olmos Redo
rato en los que por resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta el 
inmueble que al fmal se describe, cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. en 
la forma siguiente: 

En pnmera subasta, el día 16 de julio próximo, 
a las once horas. sirviendo de tipo el pactado en 
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la escritura de hipoteca, ascendente a la suma de 
17.235.000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar los bienes 
rematados en la primera. el día 16 de septiembre. 
a la misma hora, con la rebaja del 2S por 100 
del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin· 
guna de las anteriores. el día 22 de octubre, a la 
misma hora, con todas las demás condiciones de 
la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual
quiera de las subastas. se celebrarán al siguiente 
día a la misma hora y en el mismo lugar, y en 
días sucesivos si peNistiere tal impedimento. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas Que no cubran 
el tipo de la subasta. en primera ni en segunda, 
pudiéndose hacer el remate en calidad -de ceder 
a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar previamente el 20 por 100 del tipo expresado 
en la cuenta comente de la agencia 21 del Banco 
Bilbao Vizcaya. sita en la calle Colón. número 39, 
aportando resguardo justificativo en que conste 
fecha y número de procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos a la licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana, si bien. además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secre
taria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas y gravámenes 
anteriore~ y los preferentes, si los hu.biere. al cr&uto 
del actor,_,.continuarán subsistentes, entendi.éndose 
que el rematante los acepta y queda -subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destirquse a 
su extinción el precio del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar. dia y hora seña
lados para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda sita en Valencia. calle Marvá, 6. décima 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
número 7. al tomo 1.432, libro 197, sección 3.B 

A de Afueras. folio 132, fmca 19.589, inscripción 
46.B, superficie de 116 metros cuadrados. 

Valorada en 17.235.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 22 de febrero de 1996.-La 
Secretaria, Pilar Riera Pérez.-20.805-54. 

VALLADOLID 

Edicto 

Don José Miguel Tabares Gutiérrez, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 5 de Valladolid. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme~ 
ro 905/1994, se tramita procedimiento de juiciO 
ejecutivo a instancia de Caja de Ahorros de Sala~ 
manca y Soria, contra don Rafael San José Domingo 
y doña}uana Toral Garcia, en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, los bienes 
que luego se dirán. señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el día 15 de mayo de 1996, a las 
once horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte en 
la subasta, deberan consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VJZCaY8, Sociedad 
Anónima». número 4630000017090594, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por.1 00 del valor de los 
bienes que sirva de tipo. haciéndose constar el número 
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Y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registra! que suple 
los titulos de propieda~ estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa~ 
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere. quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Quinta.-Que los gastos de adjudicación serán de 
cuenta del rematante. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 12 de junio de 1996. a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 10 de julio 
de 1996, a las once ,horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. ' 

Si por fuerza mayor o causas ¡ijenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
seiialados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Lote número 1. Vivienda letra A. en planta pri
mera, perteneciente al torreón A. número 6_ ,de la 
calle Maldonado, del edificio en Valladolid. con 
fachada a las calles La Merced. 3. D; Sancho. 11, 
13 y 15, y Maldonado, 2. 4 y 6. Superficie útil 
de 93,72 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Valladolid al tomo 
840. libro 410, folio 186, fmca registral número 
23.990~ Valorada a efectos de subasta en 9.890.894 . 
pesetas. 

Lote número 2. Urbana número 19. vivienda 
de la planta primera, señalada su puerta con la letra 
C. que tiene su acceso por el portal 2 del edificio 
sito en Cistérniga, en la carretera Valladolid a Soria. 
con vuelta a la calle San Cristóbal. Tiene una super~ 
ficie útil de 81,21 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 5 de Valladolid 
al tomo 967, libro 53. folio 99, fmca registral número 
3.001. Valorada a efectos de subasta en 7.541.404 
pesetas. 

Lote número 3. Urbana número 22, vivienda 
de la planta primera, señalada su puesta con la letra 
F, que tiene su acceso por el portal 3 del edificio 
sito en Cistérniga. en la carretera Valladolid a Sorla. 
con vuelta a la calle San Cristóbal. Tiene una super
ficie útil de 81.32 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 5 de Valladolid 
al tomo 869. libro 39, folio 60, fmca registra! número 
3.004. Valorada a efectos de subasta en 7.551.619 
pesetas. 

Dade,> en Valladolid a 15 de marzo de 1996,-EI 
Magistrado~Juez, José Miguel Tabares Gutiérrez.-El 
Secretario.-20.717. 

VITORIA 

Edicto 

Doña Maria Mercedes Guerrero Romeo, Magistra~ 
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
4 de Vitoria-Gasteiz. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme~ 
ro 429/1994, se tramita procedimiento de juicio 
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de menor cuantía a instancia de don Manuel Rodri
guez Oyanguren y don Javier Ansotegui Pinedo. con~ 
tra do:ña Maria del Carmen Bustos Bustos y doña 
Maria del Carmen PeIazas Fernández, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte dias, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia~ de este Juzgado el dia 20 de mayo 
de 1996, a las trece horas de su mañana, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar 
parte en la subasta, deberán consignar previamen
te en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
001200015042994. una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación registra! que 
suple los títulos de propiedad estarán de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere. quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entendorá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la ,primera .subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia l de julio de 1996, a las 
once horas de su mañana, sirviendo de tipo el 75 
por 1 00 ~el señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segup.da, subasta, se se:ñata para 
la celebración de una tercera, el dia 9 de septiembre 
de 1996, a las diez treinta horas. cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo. debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 
por 100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no, pudiera celebrarse la sub~sta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Finca urbana. Vivienda izquierda del piso segun~ 
do. que forma parte de la casa de vecindad, con 
pabellones posteriores. señalado con el número 6 
de la calle Badaya, de la ciudad de Vitoria, inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Vitoria (A1ava), 
Sección 3,B, libro 76, tomo 2,949, folio 17, fmca 
número 2.406. 

Tasada según la valoración pericial en la cantidad 
de 10.900.000 pesetas, 

Dado en Vitoria-Oasteiz a 6 de marzo de 
1996.-La Magistrada-Juez. Maria Mercedes 
Guerrero Roroeo.-El Secretario.-20.367. 

VITORIA 

Edicto 

Doña Maria Mercedes Guerrero Romeo. Magistra~ 
da-Juez de Primera Instancia número 43 de Vito
ria-Gasteiz, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme~ 
ro 702/1995. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Hispano Americano. 
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S~iedad Anónima». contra doña Benita Méndez 
M.utir! y don José Manuel Canosa Rodriguez. en 
reciama.dJll de crl-...dito hipote.::ario. en el que por 
resoluci6n al; esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta. por primera vez y ténnino de veinte 
días, los bienes que luego se dirán, señalándose para 
que el acto, del remate tenga lllgar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el <lia 13 de mayo de 
1996. a las diez treinta horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera -Que no se admitirán posturas que· no 
cubran el tipo de la subasta_ 

Segur,da.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la suhasta. deberán consignar previamente en 
In. CUIO'!t'lta de este Juzglldo en el .,Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad .. ~n6nima. numero 
001200018070295. una cantidad igual, por lo 
meno~. al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo. haciéndoi'<e constar el número y año 
del pmcedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidoc;. 110 aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podran participar con la calidad de 
ced,·.r el remate a terceros. 

Cllarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
has-ta su celebración, pod¡án ha(;erse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
qhe se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la I.-ey Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, e-ntendiéndose que todo licitador 
acepta como bas.tante la titulación. existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes. entendiéndose Que el rematante los acepta 
y queda 'iubrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sín destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para -el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 24 de junio de 1996. a las 
diez horas, sirViendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de-que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda suba&ta, se señala para 
la celebración de una tercera. el día 9 de septiembre 
de 1996. a la .. doce treinta horas. cuya subasta se 
cekbrará sin sujeción a tipo. debiendo consignar 
quien desee tomar parte con la misma. el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dla habit, a la misma hora, exceptUando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el· caso de no poder llevarsé a ~fecto 
en la fmca subastada. 

Bienes que se sacan a subasta 
l. Una cuatrocientanueveava parte indivisa, que 

le da deft"cho a ocupar la plaza de garaje señalada 
con el nfu.tlero 226. de la siguiente finca: 

Número l.-Local comercial de Ia planta de sóta
no, destinado a guarderio de coches. Mide una 
superficie construida de 10.176 m~tros 58 decime-
tros cuadrados. Tiene ar.c~so desde la rampa de 
doble calzada (entrada y scilida). que arranca desde 
Ia calle Paula Montal. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 
I al tomo 3.813. libro 136. folie 96, finca 352, 
inscripción trigésimo quinta. 

2. Número 383. Vivienda letr3 D. de la planta 
octava, de la casa número 4, de Paltla Montal. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
I de· esta ciudad al tomo 2.826, libro 30. folio 117 
vuelto. finca 1.116, inscripción quinta. 

Tipo de subasta: Tasado a efectos de subasta en 
la escritura de constitución de hipoteca en la can
tidad de 2.400.000 pesetas. respecto a la finca sena
lada con el número 1, y 9.600.000 pesetas, respecto 
de la finca senaIada como número 2. 

Dado en Vltoria-Gasteil a 14 de marzo de 
1'J96.-La MJgistrada-Juez. Mana Mer¡;:edes Gerrc
f(l Romeo.--El Secretario.-20.464-J. 
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JUZGADOS DE LO SOCML 

CACERES 

Edicto 

Doña Ana Maria Maqueda Perez de Acevedo, Secre
taría del Juzgado de 10 Social número 2 Je Cácet~s 
y su província, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el nÚlnI.\
ro 11 ó!1995, se nigue procedimiento a ir.stancia 
de don Francisco y don Jorge Rodriguez-El>1echa 
Bohoyo. contra la empresa «Angel Casado Cri~o». 
habiéndose ordenado, en resolución de esta techa, 
sacar a pública subasta, por término de veinte dias. 
el bien embargado a la parte demandada y que al 
final se relaciona. 

Teudrá Jugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado de lo Social número 2 de Cáceres, sito en 
la calle Juan XXIII. número 2. en primera subasta 
el día t 2 de junio de 19Q6, siendo el tipo de la 
trJsma el "\-alor de la tasación del bien; en segunda 
subasta, en su caso, el dia 10 de julio de 1996, 
con W1a rebaja dr::125 por 100 respecto de la primera. 
y, e!l tercera subasta, también en su caso, el día 
11 de septiembre de 1996. En la tercera· subasta 
no se admitirán posturas que no excedan del 25 
oor 100 de la cantidad en que se hubiere justi
preciado el bien. Si hubiere postor que ofrezca suma 
superior. se aprobará el remate. De resultar desierta 
la tercera subasta, tendrfm los ejecutantes o, en su 
defecto,. los responsables 1~a1et solidarios o sub
sidiarios el derecho a adjudicarse el bien por el 
25 por 100 del aval-UO. dándoseles a tal fin del 
plazo común de diez dias. De no hacerse uso de 
este derecho. se alzará el embargo. Se señalan todas 
ellas para las doce horas. b;yo las siguientes con
diciones: 

Primera.--Que antes de vcrificane el remate podrá 
el deudor librar el bien pagando el principal Y costas; 
después de celebrado quedará la venta irrevocable. 

Segunda.-Para tomar parte en· la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones del Juzgado de Jo 
Social número 2, número 1.143. abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya, en est. capital. una cantidad igual. 
por lo menos. al 20 por 100 efectivo del valor del 
bien que sirva de tipo para la subasta. sin cuyo 
requisito no serán admitid04. no admitiéndose pos
turas que no cubr.m las dos terceras partes del tipo 
de subasta, excepto -en la tercera, que habré. de ser 
superior al 25 por 100 de la cantidad en que se 
hubiere justipreciado el bien. 

Tercera-Podriln hacerse posturas por escrito. en 
'pliego cerrado. depositando en la Mesa, junto a 
aquél, el fe$8U8fdo de haber hecho la consignación 
en el establecimiento destinado al efecto. pudiendó 
hacerse éstas bien personalmente o por escrito ·en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta. -Respecto al bien inmueble, los autos y 
certificación de cargas están de manifiesto en Secre
taria; que las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actDr cnn
tinuarátl subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en ia respon
sabilidad de S8.tisfacer~os, sin destinar a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-S610 el ejccútante podrá hacer postura 
en calidad de ceder a un ten-.ero. 

Sexta.-EI precio del remate deberá cumplirse den
tro del plazo que se señale a la aprobación del 
mismo. 

Bien objeto de subasta y su valoración 

Unico_-Ulbana 120. Mitad indivisa oel local 
comercial seiialado· con ¡os números 2-5. situn.do 
en la planta b:l:ja y en la planta l.!I del bloque 2.Q 

de sót.ano del edificio sin número en avenid.! de 
España. de Cii.cere". con fachada también a olxr..a 
de América y calle Gómez Becerra TIcn-! 84,52 
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metros cuadmdos útiles y 104.! 5 metros cuadrados 
construjdos en la planta l.a de sótano. Inscrita al 
libro 471, folio .JI, finca 2.:).]05. inscripción segun
da Valorada la mitad indivisa en 15.129.920 pese
tas. 

Dado en Caceres :1 21 de marzo de f996.-La 
Secretar..a, Ana Maríu Maqueda Pérez de Aceve
rlo.-v-20.97S. 

MADRID 

Ediclo 

Doña Marta Jauregl.lizar Serrano. Secretaria del Juz
gado ele lo Social número 29 de Madrid. 

Por el presente remito a usted edicto dimanante 
del pn:x;;eJimiento de ejecución número 88/1995. 
iniciado a imtancia de doña Manuela Martínez Ruiz, 
doña Marí I Jel Cdrmen Medrano Sagredo y doña 
Mana Teresa Preciado Mora. contra ,Comercial 
VO.ijX) EC"hevan~a. Sociedad Anónima». haciendo 
constar ql!e en el dia de la fecha se ha ordenado 
5a¡,;ar a 5ubast<.. el siguientt:: bien embargado como 
propi~dr.d de la parte dem.mdada cuya relación y 
tasación es la que se incluye a contulUaciól1, asi 
('omo las condiciones de las subastas. 

Bien objeto de-suba<;ta 

Coa el correspondiente valor de tasación y jus
tiprec!o de los mismos: 

Urbana.-Local letra B. en la planta sótano, de 
la casa numero 37. de la avenida del Generalísimo. 
hoy ¡:'1iSOO de la Castellana. número -107, con Vuelta 
.! la calle de Pedro Teixelrá, en esta capital. EstA 
situado a la izquierda. según se mira al edificio desde 
su fachada principal, y tiene su acceso desde la 
escalera. Ocupa una superficie de 71 melJos 95 
decimetros cuadrados; Linda: Al norte. con el local 
letra A. de la misma planta y elementos comunes 
d~ la finca; por el frente o levante. con el paseo 
de la ~tel1ana; por la izquierda. al sur, con solar 
de .Casapaz, Sociedad Anónima». señor Briñis y 
otros y con el local para calderas de calefacción 
y paseo de acceso al local, y por la espalda, al 
oeste, cc.n fmca del Ministerio de Obras Públicas. 
Cuota: 1,562 por 100 Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 14 de los de Madrid, -fmca 
número 12.906. al folio 133 del tomo 5 f3 del archi
vo.libro 277. 

Valor precio en zona y situación, 14.500.000 
pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. en primera subasta, el día 22 de mayo 
de 1996; en segunda subasta. en su caso. el día 
12 de junio de 1996; y en tercera subasta. también 
en su caso, el dia 3 de· julio de 1996, señalándose 
para todas ellas, las once horas, y se celebrarán 
b¡;Uo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor Jibrar el bien pagando el principal, inte
re~s y costas. despUés de celebrado quedará la venta 
irrevocable (articulo 249 de la Ley de Procedimiento 
Laboral y 1.498 de la·Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Segunda.-Los licitadores deberán acreditar. pre
viamente. haber depositado el 20 por 100, al menos, 
de-l valor del bien que haya servido de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos 
(.mículo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil), 
y ello exclusivamente mediante resguardo acredi
latí 10 de depósito en la cuenta comente número 
2802. que este Juzgado tiene abierta en .el Banco 
Bilbao V¡zc3.ya de la calle -BasíJica. nÚMero 19, de 
Madrid. 

T'!rc:~ra.--El ejecutante y quienes pudieran subro
garse lelJalmente en su lugar. podrán tomal parte 
t·n las :rui.>a;,~,_ > y mejorar la posturas que "ie hidesen. 
~i.n neci':sidad de consigna; (8iticulo i,50 1 de ia 
Ley de F ... ljlticiamiento Civil) 
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Cuarta.-Podrán efectuarse flOSturnS por e~rito 
en pliego cerrado ("\ltiClIios 1.499 y 1.50~ de lit 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-En primera y segunda subastas no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de- subasta. 

Sexta.-En tercera subasta. si fuera necesario cele4 

brarla. la postura minima deberá exceder del 25 
por 100 de la cantidad en que está tasado el bien. 
Si hubiere po~tura que ofrezca suma superior se 
aprohará el remate. De resultar desierta la ten_era 
subasta, los ejecutantes o. en su defecto, los res~ 
ponsables legales. solidarios y subsidiarios tendrán 
el derecho a adjudicarse el bien por el 25 por 100 
del avalúo. dándoseles a tal fin el plazo cmnil'l de 
diez días. de no hacerse uso de este derecho se 
alzará el embargo (artículo 262 d~ la Ley de Pro
cedimiento Laboral). 

Séptirna.-De quedar desierta la primera subasta, 
el ejecutante podrá pedir la adjudicación del bien 
por las do!' terceras partes de su avalúo, n que se 
saque de nuevo a subasta pública, con rebaja del 
25 por 100 de la tasación. Al resultar desierta la 
segunda subasta. el actor podrá pedir. o la adju
dicación del bien por las dos terceras ~rtes del. 
precio que- hubiere servido de tipo por esta segunda 
subasta. o que se la entregue en admini\tración para 
aplicar sus productos aJ pago de los interese:. yexti'l
ción del capital. 

Octava.-Que el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los ocho días siguientes a la apro
bación del mismo. 

Novena.-Subastándose bien inmueble se entiende 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
obrante en autos. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, aJ crédito 
del actor. continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogad0 en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse_ a 
su extinción el precio del remate (articulos 131.8 
y 133 de la Ley IDpotecaria). 

Décima.-Si la adquisición en subasta se realiza 
en favor de parte de los ejecutantes, y el precio 
de adjudicación no es suficiente para cubrir todos 
los créditos de los restantes acreedores, los créditos 
de los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la 
concurrencia de la suma que sobre el precio de 
adjudicación deberá sedes atribuida en el reparto 
proporcional. De ser inferior al precio. deberán los 
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metá
lico (artículo 263 de la Ley de Procedimiento Labo
ral). 

Sólo las posturas realizadas por los ejecutantes 
o por los responsables legales solidarios. o subsi
diarios. podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero (artículo 264 de la Ley de Procedi~ 
miento Laboral). 

y para Que sirva de notificación aJ público, en 
general y a las partes de este proceso en particular. 
una vez haya sido publicado en el «Boletin Oficial 
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d~ la Comunidad de Madrid». en cumplimiento de 
Jo establecido en la vigente legislación procesal. se 
npidt; el presente en Madrid a 7 de marzo de 
l",96.-El Secrl!tario judiciaJ.·-20.976. 

ANULACIONES 

Juzgados militares 

Yor la presente. Que se expide en méritos a las 
diligencias preparatoria,s i 1/17/1996. por un pre
slmto delito de abandono de destino o residencia 
del soldado don Mobés Sala Nicolás, de dieciocho 
años de edad, hijo de Antonio y de Maria Jesus. 
de estado civil soltero, y con docwncnto nacional 
de identidad nUmero 47.647.253, para que proceda 
a la anulación de la requisitoria solicitada en fecha 
de 4 de marzo de 1996. 

Madrid. 21 de marzo de 1996.-E,1 Juez T oga~ 
dO.-21.024-F. 

Juzgados militares 

Por la presente, queda anulada la requisitoria por 
la que se interesaba la busca y captura de Antonio 
José González González. hijo de don Antonio y 
de Bárbara, natural de Santa Cruz de Tenerife, pro
vincia de Santa Cruz de Tenerife, cun documento 
nacional de identidad número 43.809.361, incul· 
pado en diligencias preparatorias número 
51/ 111 1995, por un presunto delito de abandono 
de destino o residencia. toda vez que dicho sujeto 
ha sido habido. 

Santa Cruz de Tenerife. 19 de marzo de 1996.-EI 
Juez Togado. José Balsalobre Martinez.-21.030-F. 

EDIITOS 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articu
lo 130 del Reglamento de Reclutamiento. aprobado 
por Real Decreto 1107/1993. de 9 de julio (<<Boletin 
Oficial del Estado» numero 191). se cita a don Jaime 
Alejandro Sánchez Correa, documento nacionaJ de 
identidad número 46.759.657. nacido el dia 9 de 
abril de 1976, en Barcelona, hijo de Jaime y de 
Teresita Irene, con último domicilio conocido en 
calle Saporta, sin número. 2,0 B, de Lleida, para 
incorporarse' al servicio militar el dia 18 de mayo 
de 1996. en el Campamento «Martln Alonso». c,a1Te
tera Talarn. sin número, Tremp (Lleida). 

Lleida, 18 de marzo de 1996.-EJ Jefe del Cen~ 
tro de Reclutamiento, Fernando Rivera Váz
quez.-21.019~F. 
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Juzgados militare ... 

En cumplimiento a 10 dispuesto ef' el artkulo 
80.3 de la Ley de Procedimiento Adfllinistrativo, 
y a los efectos. de lo establecido en los articulos 
í24 y 130 del Reglamento l1e ReclUtamiento del 
Servicio Militar. se notifica a los irtdlViduüs más 
adelante relacionados, qt1e deberán inc.urporarse al 
servicio en filas en la fecha y Unidad qu., se indica 
a continlluci.-'.ln. 

De no presentHse. incurriran, como faltos a inGcr·· 
poración. en las responsabilidades penale~' e de otro 
carácter a que diera lugar. 

Sevilla, 22 de marzo de 1996.-EI Jefe del Centro, 
José Luis Palomar MilIan.-2l.0 12-F. 

Relación que se cita. C0n expresión de apellidos 
y nombre. fecha de nacimiento, documento nacional 
de identidad. lugar de nacimiento. nombre de los 

padres y fecha y lugar de presentacion 

Dominguez de los Riscos. Enrique. Fecha de '1aci
miento: 21 de octubre de 1972. Documento IVicio
nal de identidad numero 27.323.<'14. Nacido en 
Sevilla, h.ijo de Enrique y María del Carmen, el 
dia 13 de agos~o de 1996. NIR: 0-7, acuartelamiento 
«El Copero». sito en carretera Isla Menor, sin nume
ro, 41700 Dos Hennanas (Sevilla). 

Rubio Romero. Adolfo. Fecha de nacimiento: 19 
de abril de 1970. Documento nacional de identidad 
numero 28.901.667. Nacido en Sevilla. hijo de Fran
cisco y Rosa, el dia 13 de agosto de 1996. NIR: 
D-7. acuartelamiento «El Copero». sito en carretera 
Isla Menor. sin número. 41700 Dos Hennanas 
(Sevilla). 

Sevilla. 22 de marzo de 1996.-El Jefe del Centro. 
José Luis Palomar Millán.-21.0 12-F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articu
lo l30 del Reglamento de Reclutamiento. aprobado 
por Real Decreto 1107/1993. de 9 de julio (<<Boletín 
Oficial del Estado» número 19 t). se cita a don Fran
cisco Javier Oliveira Almeida. documento nacional 
de identidad número 44.462.015. nacido él día 20 
de marzo de 1974. en Miami-F10Tida (Estados Uni
dos). I-Jjo de Lino y de Maria, con ultimo domicilio 
en 10125SW Terrace-Miami-Florida 33174. para 
incorporación al servicio militar el próximo día 14 
de mayo de 1996. en NIR: 8-1. Acuartelamiento 
«Santocildes)):. carretera N-VI, kilómetro 325, 24700 
Astorga (León). 

Orense. 21 de marzo de 1996.-EI Jefe del Centro 
de Reclutamiento. Emilio Alvarez Fernán
dez.-21.011-F. 


